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|Ml^SCOOH»ADMlNlSTRAaONl 

del Canasn, nütn. 29, enteésuSla» 
fsléfone fsSro»

VENTA Dfi &J2SSPLARBa 
Pfnisterio de la Goberaeoión, piaste

Número euelto, 0,90 ''*■

S-IJ M-A R I

Parte oflcía  ̂

Ministeno de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 
' de este Departamento para que pre

sente a las Cortes un proyecto de ley 
de Ordenación ferroviaria, —• Dági-
ñas. 42 a 46, . , , ,;

Presidencia deí Consejo de Minístroii
Real decreto admitiendo la dim isión  

del cargo de Ministro decano del 
Tribunal de Cuentas del Reino a don 
Pablo Martínez Pardo,—-Página 46. 

Otro nombrando Ministro det^ano del 
Tribunal de Cuentas del Reino a don 
Juiio de ürhiiia y Ceballos-Escalera, 
Marqués de Cabríñana del Monte, 
aetwál Ministro do dicho Tribunal, 
PafinaótcQ.

Otro ídem Mirrístro del Trihundí de 
" Cuentas del Reino a D. Andrés Allem  

destdazar y Bernar, Diputado a Cor
tes,—Página 46.

Ütro Ídem Ministro suplente del Tri- 
" kunal de Cuentas del Reino a don 
; ^Eduardo Estelat y Torres, Senador 
M el Reino,— Páyvnas 46 y 47,

Ministerio de Estado.
'Ééal decreto jubilando con honores ele 

yEnviado Extraordinario y  Ministro 
rRlenipoteneiarío de primera clase u 
Mi. Fevnamlo Osorio y Elola, Enviad 
do Extraordinario y  Ministro p leni- 
rpotencíario. de segunda clu^e, cesa'iU 
^e,-T-Fdgma 47. , .  ̂ .

Ministerio de Marina,
TA&al decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, blan- 
ca, a D, Severo Gómez Núñez, Ge-

i iieral d e  bfigadQ del E jército ,— P á
g ina  47 . -

Ministerio de Hacienda. -
RvaZ decreto nombrccndo en ascenso de 

esaala Jefe de íidmvnis'tto.eión de 
tercera clase a D. José María Santos 
Jiménez, Jefe de Negociado de prU  
mera, Contador de pidmera del T ri
bunal de Cuentas del Reino,—Pági-. 
na NI,

Otro Ídem pp f tTSxslacióñ Ingeniero 
Industrial con destino a la Dirección 
general de Aduana^ a D, Manuel 
Puyuelo y  Sauz, Jefe de A dm inis
tración de tercera clase del expresa-, 
do Cuerpo, afecto al servieio de Ins
pección,— Página 47.

Otro declarando jubilado d D. Rafael 
Midón y Abela, Jefe de Administra-, 
ción de segunda clase, Adm inistra
dor de la Aduana de Cartagena, 
otorgándole honores de Jefe supe^ 
ríor de Adm inistración qívü, libres 
de g-astos.— Página 47.

Otro nombrando Adm inistrador de la 
Aduano, de Cartagena, con la  oategü^ 
ría de Jé fe  de Administración de 
segunda clase a Ij, Éñrique Á la b ert 
y  Sáez, segundo Jefe de la Ad^^ana 
de Palma, con lá categoría de Jefe  
de Administración de tercera,— Pd-̂ . 
gina NI,

Otro ídem Segundo Jefe de la Adna^ 
ng de Palma, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
cióse, a D, Virgilio Rodríguez TaH- 
bó, Jefe de Negoci.átlo de prim era  
clase en la Dirección general de 
Aduanas,— Página 47.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto admitiendo la dim isión  
del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio a D, Pío Zabala y  Lera, 
Página 47.

Otro ídem id, del cargó de D irectóf ge
neral de Primera enseñanza a don 
Femando, Sudrez 'de Tangü y  de Án-:

guío. Conde de Vallellano, ^  Pdgi-^ 
/  na 47.

Otrdú ídem id. del cargo'^cle Inspectóft\ 
general de Prim era enseñanza a dor^, 
Juan 'Sánehfz Domenech, r—̂ pág-ÍN 
na 47. " \  ■

Otro ídem id, del w g o ~ d e  Insp^cto^  
general efe Enseftanza a D, Juan Pa-s 
via y  Fernández del Pino, Conde 

r Pinofiel,— Páginas 47 y  48.
nombroxido Subsecretario ele éste^i 

Bímisterio, con lu categoría de Jefe\ 
superior de Administracián civil, Cí. 
D, Carlos Castell y  González, Dipu^' 
fado a Cortes.— Págisia 418. ;

"Oíro ídem  Director general de Prirñee\ 
va enseñanza, con la categoría de: 
Jefe superior de Administración ci .̂, 
vil, d P» Bíamiel Enriquez B arrio^  
Diputado a Cortes,— Página A8,

Otro ídem Inspector general de Primx!< 
ra enseñanza a D, Rufino Cano de  
Rueda, Senador del Pteinor— PágirC 
na 48. ^  i

Otro ídem Inspector gendral de Ense
ñanza *a D, Luis Fernández Ramos^ 
Diputado a Cortes,-r-página 48.

Ministerio de la Gobcrnaclóit
Real orden resolviendo é l expediente 

tfiUUivo al recurso interpuesto por, 
D. José Valaer Alejo, contru provi^l 
dencia del Gobernador civil de lcz\ 
provincia de Cádiz, que deséstipiQl 
otro sobre procedhnientó dé 
mió seguido por el Ayuntam iento de\ 
Jerez ée  la Frontera; y  áeclaréné^  
para lo sucesivo que los Recmida^  ̂ 
dqres^ al se7*vicio de las Corporacio-t | 
ñes rnvM cipays y  provinciales í 
cesitan^er mayoi*es de edad y eátcn^h 
en el pleno goce de los derechos, c is\ 
viles,— Páginas 4 8 ^ 4 9 .  |

Otra disgpomeifid^ que; l a é ñ \  
Bu$ desíinps ée  Auxilídres de  
prim era cUsé sA^e reirélfa ié]
da al solo efecto de la antigüedad'' 
en el Escalafón a la fecha de su^ 
nombramientos, y que los cesantes^ 
que interinamente venían ocupando 
referido,s plazas cesen en la fechd  
anterior a la de la posesión efectiva  
de los ppositores.'^-Página .49,
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imsterío de Instrucción PúWicS 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos, la .sentencia 
dictada en el pleito contencioso-ad^. 
m inistrativo promovido por doña 
Juana Sicilia Martin contra las Rea^ 
les órdenes de este Ministerio ele 16 
de Noviembre de 1917 y  20’' de Mar-- 

. zo de 1918.— Páginas 49 a 53, 
dOtra elasificarulo como de beneficen^- 

cia particular docente la fiirídación 
Escuela gratuita establecida por don 
i)o7íimgo MarÚnez y  D. José Fran- 
'cisco Llera en el pueólo de A jam il 
de Cameros {Logi-hño),----'Página 53,

' Otra resolviendo el expodiente incoa
do por el Ayuntam iento de Euércal 
Overa {Almería), sobre modificación 
del Arreglo escolar y  creación de 
Escuelas.— Página 53.

Qtro Ídem id. incoado por el 'Ayuntá^ 
miento de Antequera {Málaga), so^. 
bre modificación del Arreglo esco-. 
lar.— Páginas 53 y  54.

Otra disponiendo se curri.pla en sus pro
pios términos la sentencia dictada 
‘O.OT la Sala de lo Contencioso-admU  
ústrotivo del Tribunal Supremo en 

é :r.Jl pleito promovido por doña Jmlia 
%ópez Gutiérrez^, contra las Reales 

. 'órdenes de 21 ubc-NFetirero y  9 de 
Marzo de i92A.—-Página 54,

Otra dispo7iiendo 'se den los áscensos 
reglameritarios y que D. Pelayo T op. 
yres Darnís, Auxiliar de Ciencias del 
in stitu to  de Figueras, pase a la t e r -  

., Czera categoría con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.— Página M.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por el Á.yu7itamiento de Santibdñez 
de Valcorba {ValladoUd), sobre m.o- 
dificación del Arreglo escolar y  crea
ción de Éscuelas.— Página 54,.

Otra disponiendo cumpla en sus 
p7'ópios térnvinos la sentencia dJcta-r 
da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre^. 
mo en el pleito promovido por d.oña 
María de los Dolores Organista, con

tra la Real ordéñ de éste M inisterio 
de 5 de Agnosia de Í9 i9 .^P á g in a  54.

Üt7m declarando excedente del cargo de 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Baeza, a D. Juan  
Moles Ventura.— Páginas 54

Oíra concediendo la excedencia a doña 
Julia Oraeta Caldalso, Profesora de 
Corte y  confección de presidas de las 
Escuelas de a d u l ta d e  Santiago.-^. 
Página 55.

Otra disponiendo la 'agregación con 
carácter temporal a la Oficina de 
publicaciones, estadísíica e inform a
ciones de este Ministerio, a los se
ñares que se mencionan. Pági
na 55. ,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo qu& el

transporte de ganados por fem'^oca-! 
rril sea suficiente la exhibición de la 
correspondiente guía sanitaria, la 
cual quedará en poder del rem iten
te.— Página 55.

Ministerio de- Trafeajo, Comercio 
e Industria.

Real 'orden nombrando Oficiales de 
tercera clas^ de Administración  cV: 
vil de este M inisterio a D. Eduardo 
Gavilán Díaz, D. Tomás Pascual del 
Pobil y D. Bernabé Bravo Diez.-—* 
Página 55. ,,

;  ̂ Administración Central
E stado . —̂^.Subsecretaría, ^  Sección de 

¡Gomercio.— que se ha 
i^atificado, por parte de Poidugal, el 
Acuerdo cíe 30 de Junio de 1920, re- 
latívo a la conservación y  restable-. 
cimiento ele los derechos de la pro
piedad industrial afectados.^^ por la 
guerra mundial.— Página 55-

Asuntos contenciosos.—Anu?2ci<2n{7o et 
fopecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se menciOrri 
nan.— Págma 55.

In s tru c c ió n  p ú b lic a .‘---Subsecretaría^ ' 
Disponiendo se den los_ ascensos d.é[ 
escala y  que los Catedráticos ci&\ 
Universidad que se indican pasen á 
ocupar en el Escalafón los mlmerosj\ 
qi'c se meyicionan.—Página 56. ú  

Nombrando en virtud de concurso á  
doña Elena Ferrándiz y Valero Pro-^ 
fesora especial de- Labores de la 
cuela del Hogar y  Profesional de lee,

' Mujer.— Pági'na. bQ. '
Concediendo un mes de licencia 

enfermo a D. Manuel Pérez Saave^' 
dra, Profesor numerario del In sti^ -  
tuto de Lugo.— Página 56. i

Idem Un mes de prórroga a la licenciá,.) 
que por enfermo se encuentra dísM  
frutando D. Hermenegildo CaxvajaUl 
Alo-nso, Catedrático del Institu to  déf) 
Figueras.— Página 56. <

F omento.—Subsecretaría.-—
e'íi turno de cesantes a D. Adolfo]'. 
Gómez Caminero y  Mora Oficial dé- 
tercera clase de Adm m istración ci-^i 
v il de este Ministerio.— Página 56. i 

Idem en vLdud de examen a D. JoaA 
quin He-rmosilla Mauricio Ordenan^-’ 
za de este Ministerio:— PáginaM6. 4 

Ferrocarriles.—Concesión y construcA., 
ción.—Disponiendo que el día 7 del |  
actual se celebre la subasta par ay 
co7itratar las obras del edificio dé i 
viajeros e instalaciones para la es^ .1 
’tación de Villanueva de la Barcas ' 
del 'ferrocarril de Lérida  É' SoJgiti 
Giroiis, de la provincia de Lérida.—̂  
Página 56.

Idem  que el día 8 del actual se ccle^ 
bre la subobsta para contratar la ,̂ 
obras d.e enlace del ferrocarril traggss 
pirenaico de Lérida a Saint Girons¿ 
en la estación de Lérida, con el fe ^  
rrocarril del No^de.— Página 56.

Anexo 1 —E olsa.—Subastas.̂— Âdmí=í
NISTRACIÓN PROVINCIAL. — ■ ÁDMINIS-! 
TRAGIÓN MUNICIPAL.— -ANUNCIOS OFI-J- 
CIALES.

Anexo 2.*’— E dictos.— Cuadros ésta^
DÍSTICOS. rr. ^

Anexo 3.°—T rib u n a l Supremo.— ŜalaJ 
de lo Givv\.--^Fmal del pliego 3.

P A R T E  O FIC IA L
 ̂ «Bs®isaeaígî

IRESilM C l s a  C0HSIJS

8. M. él Hky D, Alfotio XIK (q. E>. «.)< 
B. U. la  R e in a  Doña Yictoria Éug«»a< 
B. Ik. ja. é l Príncipe de Asturias e la- 
fánifls y demás personas de la Angasta 

Familiai, continúan sin  novedad 
$n jBU nsi|>ortante saltad.

m e n a  be

. ' ■ REAL DKGREOIÓ

Úe acuerdo con 'MI Gonsejo de Mi- 
mistros, 'Si
• Yeiigo en -autorizar al de Eomento 
^ara presentar á las Gcrtes Un pro 

yecto de ley de Ortdenación ferró-i 
Y íam . r !, - i

Dado en Palació a  tre in ta  y üno de 
Marizó de íuil noYecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro áe fromento,

Manuel de Argüelles.

: A LAS CORfftES ' .

La anórmalidad de los transportes 
terrestres, consecuencia dé la bonda 
crisis m undial que la guerra  ha p ro - 
dudido, agravada en núestra Patria  
por él excesivo coste ,que la topogra- 
fía ha imp:úésto a la cótistrueción dé 
los ferrocarriles y  complicada con los 
errores ñriancieros y desaciiertos de la 
Administiraciión, ique pesan todavía so
bre las’ Eniipresas concesionáriaSj con
diciona y pertu rba  de tal modo la vida 
nacional, que éxige con urgencia in- 
á'plazablé la implantación de un nue
vo régimen ferroviario.

Así lo han comprendido anterioreg 
Gobiernos, que en repetidas ocasio
nes, la p a r tir  del año 1918, han acu
dido ai Parí amento buseando so'Iucio-i 
nos, totales o parciales, al problenia; 
y bien notoria es’ la atención que el 
últim o Gabinete ha dispensa-do a está 
mateniá, llegando, como transigencia 
en tre  opuestas tendencias que en las; 
Cortes y en él libro habían tenido pú
blica manifestación, a una fórm ula de 
concordia qué en  su declaración 
nistenial y por boca de su Presidenta 
aceptó o hizo suya el actual Gobiernó..'

F n  el poco tiempo que éste lleva de 
vida no ha apartado' un momento su 
atención de tán vital problema, y por’ 
ello, -dentro de sus facultades, creó el 
Consejo iSuperior Ferroviario, por 
considerar inadecuados los actuales 
organismos de la Adm inistración para 
las nuevas funciones que el Poder pú 
blico- habrá de desempeñar ceaea de 

 ̂ los fefrccárriles, y a la ley de P rórro- .
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g:a d-Bl PresiipuestG llevó un  precepto 
que perroite compensian <los anticipos' 
del (Ijesoro que en críticos moaníentos 
se concedieron a las Em presas para  
m ejorar la situación de -sjás ¡agentes y  
o:breros y para  la adiquisioión de m a
terial, y 'cuya continuación, dado el 
enorme peso que arrojaban sobre los 
gastos fgenerales .del Estado, era im po
sible mántener.

iSin pérdida de momento aspira adío- 
ra  el Gobierno a ofrecer solución ide- 
imitiva, convencido de que la incapa- 
cidád de las Empresas concesionarias 
para desarrollar sus instalaciones y  
servieios en la medida que reclam an 
las necesidades d.e la economía nació- 
'nai sólo puede suplirse con el concur
so' del Estado, ,áurnentando así la ca- 
pacidadí de transporte de nuestros fe- 
rrocanules, pero adquiriendo, en eam« 
bio, el derecho a in tervenir en los' 
■servicios y en la vida económica de 
las Emfpresas, .sin perjuicio de d e ja r 
expedita hasta , donde sea posible la 
gestión industria'I de las' mismas para  
poner 'a eontribución, en favor del in 
terés público, el estímulo inherente a 
toda Em presa privada.
. iGonsecuencia de este régimen es la 

instauración, miientras dure la conee- 
uaión ^temporal del dlis'frute, d-e una 
eomunldad .entre el Estado 5/' las Em 
presas, repartiéndose entró a,mbo's 
partícipes el prodúcto de la explota
ción, subordinada en éstas al valor 
íreal y actual de su aportación y  con
cediendo a  sus cargas financieras la 
estimiación debida, en (Ol caso de que 
aquel valor asegure con adecuada ga
ran tía  los intereses .de los obligacio
nistas hipotecarios. ¡ q

Ea necesidad de a rb itra r recursos 
para que el Estado pueda laportar a la  
coimíurDidad con las Em presas su con- 
icurso, hace necesaírio conidicionar ope
raciones especiaies de crédito, en a r 
monía con la situación de la  Hacienda 
|)ública, y, por otra parte , es forzoso 
prever y  definir Ta teonsolidiación de la 
plena propíefdad nacionai en los fe
rrocarriles, regulando las diversas 
feircunst<anGlas' que puede ofrecer el 
yescate de fas concesion es.

jGcmvaHdada la actuación del Gon- 
iSejo .Superior Peirroviario, se am plían 
las facultades que en el nuevo rógi- 
men ha  de ejecer, ya que este orga- 
hismo ha de señalar las normas cpn 
arreglo a las cuatíes debe asegurarse 
al Estado 'Cl rendimiiento que puede y 
debe esperar de sus inversiones y ad
m inistrarse la comunidad.

La sabiiidurí^ de las Gortes, actuando 
"sobre la  Ponencia que este Gobierno 
recoge de su antecésor, pérm itirá  sin 
duda ;mejoraria para  que, -pe^sandp 1§

m

actual crisis de las' Em presas y del 
servicia, se abran cauces para  la am
pliación de i 3;s redes ly’ se prepare  la 
estat'ifiicación de los ferro'carrdles que, 
en los’ albores de nuestros caminos de 
h ierro, prev ieron  con gemiaíi atisbo los 
autores del pliego de condiciones 
de A&iA.

Inapirado en lo que antecede está 
el siguieiite proyecto de ley de Orde
nación ferroviaria que el M’in'xsüro 
que ¡suscribe, autorizado por «B. M. y 
de acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a la  de
liberación de las iGortes.

¡Madrid, 4 de Ab.ril .de 1922.—-Ma
nuel de A;rgüelles. ,

PROYECTO DE LEY
ArtíGulo 1.° A p a r t ir  d e  da p ro -

imulgaición iSo Ha pires'ente¡ Ley, la  
explo tación  de los' fe.rro.oarrriles de 
iservicio genieral y de uiS'O ipúblicó ¡se 
a ju s ta r á  a taig¡ b aaes islgiMonteis*:

I
Base i . “

E n O os ferro 'carrileis d*e servicio 
genera] y en los de uso  público  exiS" 
ten te s  en la acitualidad, -au n q u e  su  
d isfru te  haya sido obje.to de iconcc- 
slón , 'podrá d isponer el E s tad  o-, a 
su s proplaiS ¡exp'ensas, com o p ro p ie 
ta r io  de -ellos, las' o b ra s  de ampHm- 
c ién  o m e jo ra  y  lats adqu isic iones 
de m a te ria l que estim e n e c e sa ria s  
p a ra  adaip tarlos a  la s  conven iencias 
públiicais' y ique tas' res-pee ti vas E m - 
pre.sas co n cesionarias no ten g an  en 
curso de ejecución,

Base 2,®

La com unidad  con Has E m p resas  
de tíe rro ca rrile s  que re su lte  de la s  
obrasi y  adquiisicioncs co s tead as  .por 
el E stado , se admini.s'tt*ará p o r  ta s  
E m p resas , observándose ta s  ncrm tas 
que p ro p o n d rá  al Gobierno' eil G on- 
sejo  S uperio r E erro v iario , las' c u a 
te s no rm  a s, sa lvagu  ardan  d o e l in te -  
rés del Estado-, deberán  d e ja r tan  
expedita co.mo sea posib le Ha ges
tió n  in d u s tr ia l de las  E m p resas  ad- 
m iniistradoras.

E l  Gonsejo .Superior, adem ás de 
las facu ltades niecesarias p a ra  el 
cumpili-miento de lo  di.s-pucstO' en el 
p á rra fo  p reced en te  y  de la s  que le 
a t r  i buy e s u e-s tntut-o, c u y o s p r e cep - 
tos se  co n sid e ran  dncorporado-s a  la 
p re sen te  Ley, te n d rá  las» a tribucio-^  
nes ságuiientes'.:

1 .® P ro p o n er al G obierno nuevo , 
re p a r tim ie n to  fie líneás, ¡bien ipor 
medio de tráns'ferencia del disfrute o 
de la  admihistració-n que las -entidades 
in te resadas ' convengan, bien po r la 
v ía  de re s c a te  -o b ien  de 'ptros ímp-r

dos, salvo siicmpre e l dcrecího de losá 
concesionarios'.

2.** P ro p o n e r ai Gobierno -ell r e s - t  
ca te  dell d is fru te  re s ta n te  a io s-eon -1  
cesionariois, sea  p o r líneas-, sea ¡porj 
redes, . con  arreg lo  a iois 
de e s ta  (ley,

3.‘̂ In te rv en ir Ha g estió n  té c n ic a ,| 
■económico, y finanoiera  de ta s  E m -J 
p re sa s  'concesionarias en ¡sus res-* 
p ect iv o s  f  é rr  ote a r r i  1 esi, e j er'C i»e iirlO'' 1 
ta  interviención iC-on lias -mismas 'fa-.i 
‘Cultadés y requi,sitos que p a r a l a  i 
inspección ,se fijan  en el estatuto-. ''

P a ra  e jcrcH ur esta  facu ltad  óéjíf 
Gontsejó Superior, p rev ia  la  apróifk-1 
oión del •Mlnis'tro de (Fomento 
do 11.0 estimie-neoesari-o y  p o r éÍjnS§ÍQ^ 
tiem po que- d u re  la  necesidad , po-1 
d rá  c o n s titu ir  u n a  Be(}e-gacló-ia*^que I 
in te rv e n g a  la ge.s,tión dn^ideterrfiíha-i 
da E m p resa  ccnce’S'ionaria, D eléga-J 
c ión  co m p u esta  en la  fo rm a  qi:fég#| 
n s ta tu t -0 señ a la  p a ra  ila'íDielegá^N3i:t4 
rnspe'C^tora. ’

Los tres- .Dellegados y cada 
de elloís p o d rá  a s is t i r  con  voz, peiro r 
.sin voto, a  .todais tá s  sesfiones? del.i 
C onsejo, Ju n ta  de accionistaisi, -o bieit,! 
de c u a lq u ie r  otro' ó rgano  de admá-íj 
n is tra c ió n  de la  Empre-s-a in tervé-* | 
n ida . ó !

-Siempre que Ha (Delcígaci-ón 
aligo de ileg ítim o o ilesivo p a rá  lu ] 
G om unidad en a lgún  -acto- de- 
p re sa , re q u e r irá  p o r  es'crito Ha 
terveii'ció-n -dell .Gons-ejo íSupierior 'F e-l 
•rroviari-o, y e'site requ erim ien to  te n - i  
d rá  efectos suspensivos, 'salvo eilaca"*-j 
■so de quC' s e  anuncie  al m ism o ¡tráb - 
po de m odo exprieso y razonado- p o r  ■ 
Ha D elegación al fo rm u la r eH reparOj^ i

■Guando la E m presa  no se 
Jtno con  .el a-cuerdo que -en tal íCB?Éf!0̂ ] 
adopte eil Consejo ¡Superior, quedanJ 
rá  re se rv ad a  al Gonisejo de 
tro s  la  .resohición dell a su n to .

B a s e  3.® f

E(I Consejo -Superior, en re lác íd^^  
'Con las ta r ifa s , enderezará  
acuerdos al designio de que, m e-- 
d ian te  una  buena gestión , el rendí--; 
-miento -gílobai de cada  .red, 
están  agrupadá'S' o según  se agtXn-) 
pen  luego las líneas, cub ra  los cua
t r o  cnnceiptos 'que- a'-'seg-uida -Be Cí 
m eran, a  sab er:

A) L os gastos complletós do 
explotación.

B ) Las- pene i om ^ de re to ó . <
G) .Las ca rg a s  finanfcfétis! 

a rre  gil aidam ente a la base 6.* 
comp-uiabilés al lefecto d e  d ls tr il 
los productos' anuales'.

D) ü n  réd ito  de rac io n a l 
za, aunque v ariab le  p o n d as dírc 
tanc-ias, p a ra  -ell yulcn* rea l dql j
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bl0ci'mii&ii‘t(> ^ferr&viario, as-í íen la  
por'cidn de -eŝ to va lo r, que-, seg ú n  la 
b ase  5.% hace a los acc io n is ta s  •par
t í  cipes en  eii prcrduoto anuaU •como 
en  ila ap o rtac ió n  del Ks-tado. E n  
c u an to  a e*sía ú ltim a, sogún la va
ria  índole de la's  ̂ inversionos, so ¡e-s- 
t im a c i  p'rudeiKúalm ente >e.i tiem po 
n ecesario  p a ra  que ellas com iencen  
'a  co n irib u ír en rea lidad  ail ren d i- 
in ie n to tío  la explotación. A los efec- 
ítos de la 'rentabilidad, so  com piita- 
,rá, p a ra  lo concerD ieníe al E stado, 
el to4al in ie ré s  rea l y la cu o ta  de 
“am o rtizac ió n  del cap ita l aportado , 
y  p a r a  Ha partic ip ac ió n  «privada se 
com putcirá el ren d im ien to  que ‘m a- 
tem áticam en to  . le correisponda, d a 
dos el :tipo así fijado a la d icha apo/r- 
iac io n  y  oi m arg en  de rpre-ferencia 
ro«? onecido a l cap  i tai p rivado .

. L a  ta r ifa  fo rm ada  p o r el ‘G onsejo 
• Su por i o-r, m edüan te la a p v oba ci ó n 
de l M inistro  do Fom ento , se rá  e je- 
.‘cu fiva  y p erm an ecerá  en  yi-gor por 
'ef.! .plazo que en  la m ism a se d-cter- 
■mdpJe, el cu ai no p o d rá  CAceder do 
:«s-eiis¡ años. ; .i.

•Si al fo-rmar o rev isa r fe s  ítarifas 
d isc rep an  la D elegación de las E-m- 
préísas y la  del p a trim o n io  nacáo- 
¡nal, cada pa rte  d e s ig n a rá  nos funda- 
pvm bos  del voto 4-^espectivo; la ta -  
crifa acordada por m ayoría  se pon
d r á  en vigo-r con c a rá c te r  p rov isfo - 
rnal d u ran te  un plazo que se sieña- 
l a r á  corno necesario  p a ra  experi- 
jr>enta.r sus e fec to s; y con vls«ia de 
•cUOi, el G onsejo Superio r ra ti i ic a rá  
o  en m en d ará  su acuerdo. E n  caso dh 
q u e  la d iscordia p e rs is la , qu ed ará  
la  deC/isióri d'e-fe.rida al G obierno. 
E l  pilas o do la vigencia ’Se c o n ia rá  
desde la re'S'O'lución definitiva. La 
reyisiióii dd; la ta rifa rio  h a rá  siem pre  
íen: lo s ú ltim o s doce meases do este 
p lazo. D u ran te  él y sk i v írrtarto , 
'ouaiido la  fluctuación  díel nivelk m e
dio de los precios en  la  «eiJímnoinía 
n acional 11-egiio a 'S u b v e rtir  la re n 
tabilidad de , la explotación a juicio 
del 'Goívsejo .Sup^erior, é&te co rreg i
r á  proporción al m ente iodos P.os t i 
pos d-o exacción p a ra  restabUecer la 
efectiv idad  del cóm puto  en que la s  
ta r ifa s  v igen tes se a sen ta ro n .

G uando cl es tu d io  p a ra  reyi^sar- 
las acrcd ile  que el excedente d(̂  lo 
percib ido sobre io. calciülmlo . ten. e l 
su p u esto  do ap lica rlo , m teg ram en ip  
a  amo r  t i z a r 1 a 1 ny er s i ó a  o i nyers i o ̂  
nos correspon(rk:»ntes), ;no abrev ia
ra en' una m itad , en niás^ el 'período 
Tnatem átlco de esa amo iciiz ación, 
io-drá el Consejo* p ro rro g a r  la  ta r i -  

fe. revisada para el tipo que hu- 
Vi:cre debido regiir La nueva; y s i dri- 
BOíe este  tkm rpo el G obierno or- 

por púb lica  conveniencia a l 

guna reducción , no p ro ced erá  resar-. 
eim iétitó  alguno  h a s ta  los lím ites 
í^ñál'ados >11 la a lucM a rev isión . 
Ckiatidó lia redim ción g u b ern a tiv a  
reb ase  iesito'S lím ites, la com pensa
ción a ca rg o  del E s tad o  -se c ircu n s
c r ib irá  a l exceso.

D entro de los límites de la ta 
r i f a  que en cadá caso  estuviera en 
vigor, la s  E m presas exp lo tado ras 
p o d rán  lib rem en te  p ro p o n er al Goii- 
se jo  Ia.s ta r ifa s  especiales que e s t i 
m en convenientG p a ra  s a tis fa c e r  las 
cxigíeiiicias del trá íicó . D^Fóhas fefi- 
fas^ im a voz a p ro b a d a s  p o r el C on
sejo , ha'brán de p a sa r  al do Mi mis- 
tro s , p a ra  s u  aprobación  definitiva.

El C onsejo, den tro  d-el' 'p rim er 
■nres desdo que se constituida, re s o l
v e rá  cx>n c a rá c te r  p rov isional acer
ca de las ta r ifa s  que lian  de re g ir , 
puclbendo n m n te io r  los •recargos 
actuales que desde luego se han do 
en tender r^rorrogados lia s ta  tan to  
qué sch revengan  las ordenaciones 
re fe ren tes  a ta r ifa s , según  el nuevo 
réglineri.- i

■ • G- b a s e  4.*

P o r mótiivos de conveniencia pú-^ 
blica, con in fo rm es p rev ios de las 
E m p resas  co ncesionarias , defe Gon- 

^sejo Superio r de Ferrocarrile^s, del 
Gon.sejo de O bras pública.^ y del de 
E stad o  en pleno, podrá  el Consejo 
d‘0 M in istros aco rd a r reducciones 
p a rc ia le s  y  tem porales de las ta r ifa s , 
o rd in a r ia s ;  y el m enoscabo co n si
gu ien te  en los p roduc ios se -oompen- 
sa rá , á  fin  do m an ten e r eili re n d i-  
‘TTilento global, con ]0:o. recu rso s  que 
se au to rizan  a con tinuac ión  o con 
alguno, de ellosj a  sabo r:

A)- R ecargos en o tro s  ep ígrafes 
de las taf ifas mis'm>as, , cuando el 
€í>nsojo ^estímie que la elasticidad 
de éstas los aJdmite en sana econo- 
snín. - ' ■

B )’ Im puesto  general y u n ifo r 
m e sobre los precios denlos tra n s 
p o rtes  ferrov iario s, h a s ta  e¡l lím ite  
m áxim o de 2 por 100,

El an ted icho  in fo rm e  prev io  del 
C onsejo  Superio r h a b rá  de co n ten er 
el cóm puto p ro v is io n a l de la m er
m a que la reducción  c a u sa rá  en-los 
p roducios y p ro p o n d rá  com pensa
c ión  a rreg lad a  a fea au to rización  que 
o tó rg á  esa base, au to rizac ió n  cuyo 
m áxim o no sri p o d rá  •rebaS'ar au n  
cuando .'Coexistan dos . o más decre
to s  gubernativos de reducción  de. ta 
r if a s .  ' _ . . . . . . .

E n tra rá n  . e s ta s  reducciones- ea- 
v igo r ju n tam en te  con los recurBos 
'com pensatorips. E n  cada ejercicio  
a n u a l se liq u id a rá  la m erm a efec
tiva do' prcdiictos que sea liupu- 
iabln a la reducción, y tam bién, io

cobrable  como -recurso co m ponsá to - 
rio . Si rK> re su lta se  cabal íia oo-in— 
pensacióu , el saldo se rá  a  carg ó  á l 
E stad o  en  da cu en ta  del e je rc ic io . i

BASE 5‘.*

De los p roducios b ru to s  de fea ex
plotación, que según ¡la base 2 .*̂ so 
h a  de m ancom unar, se d e tra e rá n  
todos dos ga-stos' do la explotación,, 
mi-sma y la s  pens'iones de re tiro . E it 
•el rem aniente ■de iproducfos p a r t ic i
p a rán , p o r un  lado, la teniklad con
cesio n aria , en  p ro porc ión  con  ól 
vafeor rea l y ac tu a l del es4.ableci- 
m iento, cuyo d isfru te  le pcrknece: 
d u ran te  c-1 re sp ec tiv o  'plazo, y por, 
o tro  lado el E stado , en  p ro p o rc ió n  
con el vailor real y  ac tu a l do la s  
ap o rtac io n es.

E l C onsejo Superio r f ija rá  eH u n o  
y c'l o tro .v a lo r re a l,e n  la  actnalidcid,, 
tom ando C'Omo ^ba-se -de am bos cóm 
p u to s  el c a p i ta l . e fcc tiv a in en te  in 
vertido por. el actuad oo.nces'iqna.rio,. ■ 
d ep u rad as  . con escrupulosidá 'd . ■ aer 
fea cu an tía  de este cosfe com o las  
in v ersio n es h echas po r el E stado  
en  ad q u irir  m a te ria l y ob ras. Apli
cará a<leC'Uados coeficientes de cmior-, 
líizac'ión a  los e lem entos del e s iab le - 
arm iento íerrov 'ariO ' que des,mere-, 
c-en con en. tiem po y con el gcrvicio. 
E l va lo r reafe corresponditente a l 
d isfru te  'del concesionario no .podrá 
en  caso  ailguno excedier de la c a p í- ; 
ta lizac ión  á l 5 p o r 10-0 del p ro m e
dio p roducto  neto  que se haya ob
ten ido  en la  línea riespectiva duran-, 
te  los úfetimO'S quince, años.

E n  la 'di s-tr i bu c km  de bcneñcios 
el concesionario  p e rc ib irá  con p n o -  
ridad , p a ra  re m u n e ra r  .el serv icio  
qim pres-ta en la gestión  ¡del in te ré s  
m ancom im ado, iin  m ed ia  p o r 'Cicnto 
dcl reim nente de productos, una vg23 
d e tra íd o s los g asto s  dio ex.plotacioa 
y la,-3 pensiones de re tiro .

El! se rvi ció -de i n t er e's e s -de oh I i -  
p ac io n es y .am ortización do las m is
m as, • así como el re s ta n te  pasivo  
de la E m presa , g ra v ita rá n  de m odo 
d irec to  y exclusivo sobre  la cu o ta ' 
de produC'tos co rresp o n d ien tes  a i 
conoe,sionaiúo, inc lu so  la p re fe re n -  
fe  com pensación que se le a s ig n a  
en  el p á rra fo  a n te r io r ; siem pre  siií 
mierrna do la cuota dcíl E stado  y sin   ̂
en torpecer, las' píercepcioneg 'ieg íti-  
m as dé e s te . ' ' ' ' - u

■ ^Ba s s '6.'"

‘ No obstan te  la derin ición que sé  
acaba de .liavoer de la p a rte  que co-- 
r  r e s p o ndiei a l e  oh ces i o n a rio y I a q U6  
corre-spondo al 'Estado en los .rendí- 
To i e 11 to s oh te n i d o s - d o. n tr  o del re g i
m en do corniinida-d,' y con ci ün
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0̂ v4ta r  ciu into  ca-l>o qué ;i<ô  inOereseá 
ĉ e tei'e.;era. experim enten pei'tur- 
|>ac;ión nfi a larm a, euaiido a la  vez 
del créd ito  fe rro v ia rio  se lestaiuya 
qtio cuando el va lo r rea l deil= e s ta -  
|?l>ecÍTOÍenio cuyo d is fru te  pertenece 
a l concesionario , exceda del cap ita l 
n o m k ia i’de las obligaciones hipo ter
n a ria s  asegurada-s en es t̂ei d is fru te , 
ly em itidas .antes de estab lecerse  ILa 
cAmunidad, lo p rim ero  ' que se de- 
ítraei^t^ del rem anen te  do p roductos 
¡cada año  es e'I rnTiporte de los intt;- 
rc ses’ y la am o rtizac ió n  de las .ta- 

obligaciones,
Al co n fro n ta r cort e-l vaHor real 

d d  estab lec im ien to  el cap ita l nom i
nal de las obligacioms, se detraerá 
f e e s t e  cap ita l el queb ran to  con  que 
e iiae  h u b ie ran  eido em itidas, y a u n 
que no se excederá, eíii n in g ú n  caso 
dél tipo de O p o r ÍOO p a ra  el in te 
ré s  rea l dé 1 as m is m a s . E n es to-s 
casos se  cop¿stituirá u n a  cu en ta  qué 
ísc deum m inará “C uenta de ob liga- 
cio¡nes a m o rtiz a d a s” y a la cu a í' se- 
im p u ta rá  en cada am ortización  la 
p u an tía  del va lo r nom inal. Se divi- 
idirá este fondo en  dos p a rte s , una  
c o rre sp o n d e n te  al E stado  y o tra  al 
concesioíiario , en pu'o porc ión  es- 
tr io ta  de .tos respectivos- cap ita le s  
que dan base para ol reparto  de be- 
ncfícios en la fecha do la a m o rti
zación.

E n  el caso prevenido po r e l pá- 
J*rafo ipriiiíie!ra> desipuós de s a l is fa -  
icer el dicho se^rvicio de las obll- 
■gaeiones, los beneficios y rem an en 
tes .se tí-isErihuirán en tre  eil conce
sionario  y el -Estado, con a rreg lo  a 
las norm as s ig u ie n te s : -

a ) Se o to rg a rá  al co ncesionario  
'^‘n dieireolio do p re fe ren cia , que no 
p o d rá  exceder del 3 por lúO de la 
d ife ren c ia  e n tre  el va lo r rea l do su  
p a rtic ipac ión  en el estab lecim iento , 
.segúnd^a basé 5.*, y el va lo r no m i
nal do las obligaciones que e s ta -  
v ie ran  cu c ircu lac ió n  al iiem po  do 
com enzar la com unidad; graduado 
'0 sto valo r con la an ted icha  reséa 
p o r el quebran to  de emis-ión. E l c a -  
;tab con derecho a taH p re fe ren c ia  
hunc a  p odr á exc C'd e r d e l va i o.r n o-’ 
p^iiial d<eí las acc iones.
5 b ) El rem anen te  de besneficios 
iso d is tr ib u irá  en tre  el c ap ita l del 
'§?once&ion'ario y eE  del E stad o , pero  
.asignando a  este  úlltiíno a razón  de 
tíobio tipo que al prlrnero , .basta que 
a m b as  aslgnaeiones g u ard en  es- 
iipkvta propo-rción con las re sp e c ti
vas an ted ichas basies de reparto^ 
p n a  vez alcanzado icste lím ite  se 
im-antendrá en la d is trib u c ió n  h\ rnls^ 
m a  proporcionalidad . A los efectos 
d'el p resen te  apartado , se en [en de- 

p o r  c ap i iaiif' de 1 con c.e «i ^ ̂  '

v a lo r rea l 'de la  p a rto  del esilablecE 
m ien to  su je to  a su dis-írufe, dedu
cido el nomina;! de las obligaciones 
c irc u la n te s , que se g ra d ú a  con  la 
re b a ja  po r queb ran to  de emi&ión, y 
deducido tam bién  éíti im porto  de la 
p a rto  del E stado  en la “C uenta da 
Obligaciones a m o rtiz a d a s” . 8e en
te n d e rá  por cap itáb  del E stado  la 
^ m a  de su s  aporiaciones-, m ás su 
d icha .parte en el referido  fondo. 
E n tram b o s  -capitales se co m p u ta rán  
‘t^or su eelado medio duifante el pe
ríodo en que los b én e ík io s  s'c bu- 
bie '̂íA-n obicnidoí

c) El 'derecho do preferencia del 
concesionario, así como el deli Bs-tádo, 
a pariic ip ar en el rem anente a razón 
de doble tipo, se entenderán aplicív- 
bles ten sólo dentro da cada ejcrcioio, 
aislado del que prec-eda y del subsi- 
guienlo. “ , ,

d) D entro do los líimites en que lo 
consiénten las percapci'Ones; d e l con- 
cesianario por el concepto a que so rc- 
fíCfte (ñ a-partádo b), aquél, estará obli
gado a rein tegrar al Estado la parlici-: 
pación de éste en la Cuenta de Obli- 
gTvékmos amortizadas, y las cantkla- 
des reintegradas so im putarán • 
cuentas al concesionario.
. El régimen .previsto en este base 

será aplicable a la Em presa que, me
d ian te  pacto con 'sus obligaciones h i 
po tocarlas, rd^luzca el im porte do la 
Mpotóca a lo-s’ lím iies quo CApresa. el 
párrafo prim ero. '

Serán coiKhcienes precisas para  tal 
aplicación: ; ' ; • :; ! r| ' .

1.”- Que el valor de la pa rte  iisu- 
fructuaria  del establecimiento exceda 
dél capital reducido do la s .obligicio- 
nas, po.r lo meiio«, en la 'oquiválenoia 
do un tercio del nominal do las .ac
ciones. !

2.* Que el convenio con los obliga- 
ckmistes sea irrevocablo; y

3.‘ Que la reducción sea eféctivá, 
no estando compensada en todo ¡ni on 
parte  por el interés real ni por ios 
.plazos de amortización.

■ él; B ase  7 .%

Se entiende y  déetera que por el he- 
cilio d-e costear él Estado, d u ran te  el 
plazo do concesiún,'bbnis en las línea.^ 
o adqiiii-áoiones de m aterial p a rá  el 
servioio .de éstas, y taniibién por el he- 
d io  de imptlantarso tarifa  que exceda 
el tipo máxinto sexlálado la respec
tiva concesión, el co-ncosionario y 3us 
dereoliohabientos quedan smnetidas a 
las disposiciones de osla ley, inclusas 
las que coneie;m/sa -al rescato o con- 
^T/lidaí^a de la pr¿vjpicdad nacional en 
el feiTO'Carril: y si éste so concedió a 
•pcrpeiiitklad, el d isfru to  del qoî ccsIo^

nario quedará retlucido a nóvente y 
nueve años, contadcs desdo la fecha ¿iv? 
que hayan coroenjzadb los auxilies deH 
Esiaclb, i . • i

■ Base

La consolHdación de plena propiMd?yJ; 
nacianai en ios forr-ocíU'nles se po4 'i*á̂  
adelantar al venciiiñento de kis rcg- 
pectivas concesiones por aeuoixio guo 
él Consejo de Ministros adopte, a pte-*-’ 
puesta del Consejo Superior. , -

La 'Consolidación, ora se haga por 
líneas, o ra  por redes, Mempro com-':’ 
prenderá todo cuanto al iicrnr;o m '-  
rescato las ,integre, a tenor del inven-- . 
terio del estabiecimiento sujeío al 
t.emporal disfrute, a sab e r: todo cuan-. 
to haya estado o esté destinado (do 
presente o com-o prevenc,ión) a los fe
rrocarriles, a su cxpIoLaeión o a sii  ̂
adm i n istración; ■ terreno-s, ed-i ficio 
obras, oficinas con sus.a juares, talle
re s  con sus imáqunas e msiinimcntos>d 
m ateriales, acopios, contentos de su- 
m im strós, derechos de oirá íiidole, et- 
céí.era. ,Se declara, sin embargo, qii^ . 
no han de comiprenderse en el (rescatel 
concesioiios ni labores m ineras q^q 
pertenezcan á las Empresas, aiuK]uo- 
los' productos del laboreo vongan con^v- 
sumiéndose en los ferrocarriles. 
de que se promulgim te presente ley, 
ninguna de las cosas dichas que ha .de: 
abarcar el rescato podrá S6ir enajonu.-. 
d a , separada de los ferrocarri 1 os n i 
distraída de los servicios ferrovia.rios 
sin a,uf oriza-ció-n expresa d e l .Gobierno^ ■ 
a propuesta del Goírsejo Superior.

-i''
' Base a* j

tñ  imiporto de las amialidad-e^ p a g ^  
deras al concesionario desde que se 
efectúo el rescate, en conmutación del 
d isfru te  que se interrum pe, será fijan
do por el Cansé jo de Ministros, -a pro^ 
puesta del Consejo Superior, habida 
consideración de jos irendímienlós del- 
tráfico en. el tiempo pasado y de lo^ 
estimaíciones del producto que se !ha^ 
yan comp-utadó al establecer las' tari
fas ¡para el tiempo venidero, eli-ml-, 
imiido de tal estimación los aumentos 
de Ingresos causados por la aporta
ción del Estado a  la comunidad. Sin
gularm ente jnrforn>ará el Consejo SiU 
perior acerca de si ha lugar o no a in- 
denmizar al concesionario en las añiiap 
lidades dél reteáte por causa do v e - ' 
nide^'o incremento do los productos^; 
y  en. caso afirmativo señalará la cuan-^ 
tía, determinándola según el resultedo 
do las experiencias hechas, " 'g

Si la explotacióíX hu/Aera abarcada", 
doŝ  o -más líneas formando red, y  el 
rescato no las comprendo todas, se 
atribu irá  a línea o A tes lincas



catadas la rentabilidaiá .media de la redjí» 
E n igual! fo rm a se fija rá  el n ú 

mero de las anualidades debidas al 
coiieesiona 'rio ; y  si en vez de! pago 

. per iódÍGO ise op ta  por el descuento  
m atem ático  de ellas^ se f ija rá  del 
m ism o m odo el tipo del dG'ScuentO', 

En todo c a s ó la s  anualidadeiS siiis- 
titu tiv a s  del p roducto  de cada di>s- 
frulc ' han  de q u ed ar afectas, segim  

.las leyes comu.neis, a (las ihipoteca'S en 
. favor 'dc' Jos oibligaciionisitas y  al res- 
liante ipasivoi do la Empresa.

Eúaiidoi !dl (Gonsejo' de Ministros no 
se halle coiniforme con las' decisioiriies 
mencionadas en esita Base, propuost.as 
por eil Consejo 'Supierior. sO' reiqueri- 
ran  'Lôŝ  infofrme& previos deii Gontsejo- 
(lo Ohra;s públicas y del die Estad o- en 
pleiijío, para  resolver definiitivamente.

B a s e  10 . i

' Cuanido se rescate aílguna línea o rccS 
de lias regidas por -la base 6 d. el E s
tado'. ioimará .a su  car.go ínjíieigramcaite 
el servicio ido-initerescs y amortiza
ción de las obiligacionieis li i pote cari as.

Se fijarán por eil prccedíiimiento qxie 
'señala ila base 0 ." las anuáliidades p a 
gaderas al concesionario', A  este fin, 
estimad'O con .airrcglo al párrafo, b) de 
la base G."" el caipiitail gra^vado con el 
tí'iafrudie oe-igún la situaciéiii que teiniga 
al tiempo dieil rescate, le  será aplicaid'o 
óel coeficiente medio dio rentaibilidad 
de dicho capital dura.nte el decenio 
•inmediaito anterior a la reviersión, o 
en el período do la  Goirnunidad si ésta 
todavía no ha durado dió¿ años. Se 
enleiiderá por rentabiHídad^ a tal efec
to e'l tanto por ciento que al 'dicho 
capital haya correspondido según es
tas Basesi.

Si la  carga por o'bTi>gaciones hipo- 
Htfecarias no. «le exíondieise de mcdioi u n i
forme a todo eil períoido áe  la conce
sión, la ainiualidad 'gue resu ite  según la 
antedíicha norma úse modifiicará con la 
diferencia entre la carga efectiva por 
las obligaiC'ionGis en ell período q'ue el 
céi^>uí!Í0í abarque y >la carga que hasta 
Oí término' de ;la coricesdén resultarfa 
graduándola uniform em ente p'ara e l 
mismo capital, i'guailes períodos de 
yenciimierdO' y eil mismo' .'iiOf eréis real 
que se h a  de fijar teniendo en -cuenta 
el quebranto por emásiiéa no amodí'iza- 
da, de-ntiu deH ex[>resa(do /límite del 6 
por IGO.

B a s e  11.

' Bara la  C'j'ecaición de esta  ley se 
imlo-riiza ta  creación, emiSiidn y niego- 
.íiación de uiOia Deirda deil EstadíQi qiue 
■Se deno-mina'Cá “Esípeciail ferro vi a r ia ” 

¡que tenidrá toidoo» lo*s privilegios de 
■5̂  dr'eim,ás Jdúl Estado, sus garanitías 
^ e m l -09 y  ila esp-eciál dteíl rendiimiíen- 
>ide lag iiiwepsionesi -de 'papitai que se
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realicen segú.n esta ley; ¡eii .gravaanen 
de dos interesíee die esta Deuda por 
cointrfbncddn 'So-bne tas iitiiMidlades d-e 
la riq.uez-a mobiliar.iai ¡será siem pre 
iguál aii que .reicaliga; sobre las obliga
ciones d;0 SociiedíadieiS-.

Las cílaseis) de esta Deiidai y  las con- 
dicio/ües dn  cada olas© se delfiermina- 
rán por el .Consejo Suíperior, temieniab 
en ciuentai el destino- de lois 'recui^sosí y 
las circunstaincias d-eil mercado/. Lá
propuesta deil Consejo podrá ser adimii- 
tiida o rechazada, per O' no modificada 
por el Consejo de Miiiistrois-, salivo el 
caso de reno'varl'a el Coníaejo- clesp'Ués 
die ireicihazarla eii Gobierno, caso eh! cjue 
tendrá é.sto expedida la rosoilución iquo 
estime más conveniente. El Oonisejo 
de M inistros acordará, a proipuesta -del 
Gobisejo 'Superior, la form a y en isu 
caso- el ti|p-oi de negoiciaciió-n,

Lo's títuIO'S emijíjidos inigreisará di- 
rec/tameote e'o o] Te-sora,

Toda emííS'i.ón de la Deuda esroe- 
ciafr’ se habr-á de extingu-ir m  el p-lazo 
m-áximo do ciilLiCuenta afio-s,

Bíase .12'.

Al tiempo! de ser promuilgadia- esta 
Ley, un Real dCcre-tn- esitabUe-cerá las 
reglas de Contaibilidiad. -que ■deberári :ser 
rigurosam ente guardadas, a fin de que 
se m antenga ĉ n todo tieimipO' diistihita 
y clara la cuantía y razón, dd in-sresois 
y gasito'S. concernienites a lerrocarrüles, 
y iam tién  para p reservar de- eventua
les complicaciones y anormialidadeá^ el 
s>e.rvici;o finaniclerO'' de los misan.osi. Se 
dará cuenita a las Cortesi del mencio
na-do Reail deoreto, y transcurri-di'ois se
senta días s in 'h a b e r  s-ido mod-ifioada 
o con las enmi.end'asi que- en él se in- 
trodiuzcan, no p-odrá ser ailterádo sino 
por una Ley.

B a s e  1{ .̂

Lo:S' aiiiOicipos hechoB por el Tesoro 
par^ p.ag0is de. haberes bA personal se
rán reintegrados, 'ai Tesoro- en la  ocá  ̂
sidn que .se se-ñaló al tictmipo de- au to- 
rizarlois y por las partes aMcuoita.s 
anuales que eil Consejo de Minitstros 
;fije, a prop.uesta del CoiüiSiejo. Superior, 
a fin db conciliar este reembolso con 
la buena m archa de l̂  ̂ expiloitaciíín.

De los aniticipos destinados, a adqui
siciones de m aterial s-e llevará a cad-a 
ciOrrices-ioniario cuenta separada, con el 
interés que sefiaíó el Real decreto de 
15 de .Octubre de 19:20', y los saldos 
que tales cue-ntas arro jen  al extin
guirse, en n-na u o tra forma, eil d¡i!s- 
fruíte temporal], se solventará a ex- 
pensas d-e las ain-ualidades- que a v irtud  
del mi-simio correspondan.

Artíiculo 2.° Se da fuerzia de Ley al 
Real decreto- de i o de Marzo de 1922, 
aiSí como -ai E siatu to  que ste. publique

rf
como de.'fmiti.vO’, con arreglo a dicihaÉ. 
soberana dlsp-osiiciónl. ?

Madri-d, 4 .fie Abril d,© 1922.—El -MI< 
m stro  die E.oim,einto, Manuel de Argúeni^ 
lies.

REALE'S DEGRETOB
De acuerdo con Mi iGonsejo de 

nistros, !ff:
Y engo -en admi Liria d iim.i s lón iqu e del f" 

cargo de Ministro decano del iTribunal: 
de Cuentas del Reino, y  fundado e i t ' 
moLivos de salud, Me h a  presentado'  ̂
D. Pablo Martínez Pardo. y.

Dado -en Palacio a cuatro de Abrífi 
de mil novecientos' veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de

J o s é  S á n c h e z  G u e r i i a .

De acuerdo con Mi Consejo de MinisW 
iros, !'

Á^engo en nom brar M inistro decandi 
del T ribunal de Cuentas del Reino, cotí 
el haber que determ ina la  ley' de Pre^' 
supuestos de 29 de Abril de 1920, 4- 
D. Julio de Urbina y Ceballos-EsCaleria;: 
Máriqués de Cabriñana del Monte, ac-« 
tuál M inistro de dicho ITribunal, coimitj 
comprendido en los preceptos de la leyj 
de 3 de Julio  de 1877, Real decreto del 
5 de Julio de 1920 y demás disposieiO'^ 
nes vi.gentes en el referido Alto Cuerpo^^ 

Dado en Palacio a cuatro de Abril del 
'de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Vil rve.-idetite del Consejo de Ministros,
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

De acuercío con Mi iGonsejo de 
nistros^

Yengo en nom brar M inistro del T ri-J 
bunal de iGuentas del Reino a D. An-»f 
drés Allendesálazair y Bem ar, Diputa-i 
do a Coirtes, que reúne las- condiciooesí 
exigidas' en el artíciflo 1.® d¡e la ley d©! 
3 de Ju lio  de 1877. ^

Dado en -Palacio a cuatro  de A bri| 
de mil novecientos'veintidós.

ALFONSO
El PreísiScnte del Coíisejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  -Gu e r r a .

De acuerdo con Mi Consejo de MW, 
nistros,; .................. ' ■   Y
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■ iVe-ngo en noirofcrar Ministro suplente 
ídel Tribunal de Cuentas del Reino a
D.* Eduardo Esteiat y Torres, Senador 
del Reino, ique reúne tas condiciones 
exigidas en el artículo 3,® del Real de-' 
c-reto de 31 de Diciembre de 1910, y en 
el 1,® de la ley de 3 de Ju lio  de 1877.

Dado en Palacio a cuatro do Abril 
de iivil noveciieniO’S' veinLidós.

ALFONSO

El Presidente dcl Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ..

f f l B S B  E  E S T S

REAL DELREmO
Conforme a lo dispuesto en los ar- 

;tíeulos '59 y 66 del Reglamento •^"'ídk 
C añera Diplomática,

'Vengo en declarar jubilado, con la 
clasificación quQ de derecbo le corres
ponda y con los bonoros de Mi Enviado 
Extraordinanio y Miniclro Plenipoten
ciario de priimera claise, -a D, Fernando 
Gsorio y Elola, Mi Enviado E x trao rd i
nario y Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, cesante.

Dado en Palacio a tres de Abril do 
Anñ novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mi ti i siró dé Estado,

Joaquín F érnández P rida.

REAL DElORETtO
A propuesta del Ministro de Ma- 

^úna,
Vengo en conceder ía iGran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al General de brigada del E jé r
cito íD. iSevero Gómez Nrifiez, por ser
vicios especiales prestados a la Ma
rina.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintidós..

ALFONSO
El Míiiístfo de Mariílá,

ü-.!a r ía n o  O r d ó ñ e z .

ÍIEALES DElGREíTGS 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, previa la del [Tribunal de Cuentas 
del Reino,
i Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, con la efectividád de la fecha de 
la vacante, Jefe de Adm inistración de

tercera clase a D. José María Sánlos 
Jimiénez, Jefe de Negociado de prim era, 
Contador de prim era de dicho -Tribu
nal.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
de mil novecientos veintidó.s.

ALFONSO

El M inistro  de H aciendá,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Ingeniero industrial con destino en ía 
Dirección general de Aduanas, a don 
Manuel Puyuelo y iSanz, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del expresa
do Cuenpo, afecto al servicio de íris- 
peeción'o

Dado en  ;Falacio a cuatro de Abril de 
novecientos veintidós.

ALFQNBO^

Eí M inistró  de H acienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía ,,

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, con 'arreglo a la excepción con
signada en  la base octava de la ley de 
22 de Ju lio  de 1918 y ártículo 91 del 
Reglaiinionto de 7' de Septiem bre del 
mismo año para  su aplicación, por con
tar más de cuarenta años de servicios 
efectivos aí Estado^ y con el haber que 
por clasificación ]e córrespondaj a don 
Rafael Midón y Abela, Je fe  de Admi
nistración de segunda clase, Adminis- 
trador de la Aduana de Gartagena, otor
gándole, en atención a sus dilatados 
serviciost, los lionores de Jefe superior 
de Adimiinistración civil, con exención 
total del pago del impuesto, según el 
párrafo  segundo de la disposición 
quinta de la ley de 18 de Abril de 1921.

Dado en Palacio a cuatro de Abrií 
de m'il novecfíentos veintidós.

ALFONSO
El M inistro áo Hácieiída,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía .

Vengó en nómbf af Ádm inistrador óe 
la Aduana de iCartagena, con la catego
ría  de Jefe  de Adiministracf5n"^dó se
gunda clase, a D. Enrique Alabern y  
Sáez, segundo Jefe  de la Aduana de 
Palirriia, con lá categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase.

Dado en Palacio a cuatro de Abril 
tíe mil novecientos veintidós.

ALFGNBQ

El M inistro  de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  G a r c ía , "

Vengo en nom brar S'egundo Jefe  (M 
la Aduana de Palma, con la categoría dól 
Jefe de Administración de tercera' 
se, á  D. Virgilio Rodríguez Taribó, JeR 
fe de Negóciado de prim era clase eh 'If| 
Dirección general de Aduanas. ' 4

Dado en Palacio a cuatro do 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Él Miriistro de Hacienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  y GarcíAv

REALEiS DEiGREfrOiS- .,

Vengo en ad m itir la d im isión  qu t 
del ca rg o  de S u b sec re ta rio  del, Mi^ 
n is te río  de In sty u ’ccióii púM ica 
B ellas  A rtes Me iba presentado^ ddi 
Pío Zabala y L era .

Dado en P alacio  a leuatró^di.^ 
de m il novcicrentas vem tidós,.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Beílag Artes,

Tomás Montero.

Vengo en ad m itir la  d im isión que 
dcl cargo  de D irec to r genera l d^ 
P rim era  enseñanza  Me* iba preseií^^ 
taelo D. F ernando  Buárez de Tariigíf 
y de Angulo, Oonde de V allellano. : 

Dado en Pailacio a •cuairoi de  Abri|, 
de m il noveicientos vein tidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública^ 

y Bellas Artes*

Tomás Montejó.

Vengo en ad m itir  la dimisión qS# 
del cargo  diei in sp e c to r  general' dfe 
P rim era  enseñanza ,M*e h a  
lado D. Ju a n  Sáncihez Domen^e& 

Dado en Pa'lacio a tcuatro de 'Ahrî  
de mil noviGícientoiS, yeintidós,:

ALFONSa

El Min islro de Instrucción FúBIica 
y Bellas Artes,

T o m á s  Montbjo.

VengO' en ad m itir la  d im isión  qfíí^ 
del cargo de In sp ec to r  general d®. 
Ensoñanzra Me ha presen tado  doijfj 
Ju a n  Pavía y F ernández deí 
GonrJe de PinofielL
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V Dado en P a lac io  a  c u a tro  de Abrifl 
m il noA'letcientos vein tidós.

ALFONSO

Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

V.

rO M Á S M o n TEJO.

f  %%ngo en n o m b ra r Subsecre tario  
':idei M inisiterid de Ins-trucción pú- 
;b lica  y B ellas A rtes, con la c a te -  
"■goría de Je fe  su p e rio r  de A dm inis
tra c ió n  civil, a D. C arlos C astel y 
González., D iputado a C ortes, 
y Dado en Padacio a cuatro* de Abrid 
kie m il novecienlns vein tidós.

ALFONSO,

El 'Ministro de Tnstrucctón Pública 
y Bellas Artes,

/ T o m a s  M o n t é  j o .

'H^cngo en n o m b ra r D irec to r go- 
n e ra l de P rim era  enseñanza , con la 
'C-ategoría de Je fe  su p e rio r  de Ad- 
dminis.tracíón civil, a  D. ManueHí E-n- 
-rípue^. B arrio s , D iputado a Conies. 

i Dado en Palac io  a c u a tro  de Abrid 
de m il no v.GC i e n i o s ve i n ti d ó 3 .

ALFONSO
E l Ministro de Instrucción Public? 

y Belíag Artes,

T o m á s  M o n t e  j o .

■■ .Vengo, en n o m b ra r In sp ec to r ge- 
.^^eral ele P rim era  enseñanza a don 
íRufino Gano de Rueda, .Sonador del 
‘Reino.

1 Dado en P alacio  a cuatro* de Abrifl 
'"Ide m il noviecientos vein tidós.

ALFONS''^

t e  Ministré de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

 ̂ ^ e n g o  en n o m b ra r In sp ec to r  ge- 
ífíepal de E n señ an za  a  D. Lui¡s F e r- 
irfecfez Ram os, D iputado a Cortes.- 

D ado en P alacio  a  c u a trn  d.e Abrill) 
't ío  m il nov|eeicnto6 vein tid ó s.

ALFONSO

M inistro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

T omás Montejo.

BE !1  O O B E S K ii

' KEALFS ORDENES • : 
R em itido a in form e dcl M iníste- 

^  d-e H acienda el expediente re la 

tivo al recurso de D. José Valaer 
Atajo, c o n tra  pro-vi'denc-ia d-e ese 
.Gobierno, que desestim ó o tro  gobre 
procedim irenío de ap rem io  seguido  
por ej A yuntam iento  de Je rez  de la 
F ro n te ra , dicho M inisterio  h a  em i
tido  en el niism o el d ic tam en  s i
g u ien te : i í

“Visto el recu rso  'de alzada in te r 
p u es to  por D. Jo sé  V alaer y  Alejo 
co n tra  acuerdo  dcl G obernador civil 
de Cádiz, y  demás antecedentes' de 
a su n to  que rem ito  V. E . a in fo rm e 
de este  MinistcirTo de H acienda con 
Real orden  d ic tad a  en 20 do O ctu - 

^bre próxim o pasad o :
Res untando que co n tra  la  esp o sa  

do D. Jo sé  V alaer y Alejo se siguió 
procedim-ienio de aprem io  po r el 
A gente ejecutivo  del A yuntam iento  
de Jerez de la Frontera, D. José VI- 
n iiesa  Maffioli, y que a  es tá  e je c u 
ción ge d>pn so el re c u rre n te  en re- 
olam aeiones p re sen tad as  antei ell 
G obernador civil >de €á<xiz, alegando 
que  se h a  vu ln erad o  p o r el in s tru c 
to r  del expediente ejecu tivo  el con- 
tenido del a rtícu lo  177 de la  In s 
tru cc ió n  de recaudación  y  ap rem io  
de 2'6 ide Abril de i9O0, p u es to  que 
di cha d isposic ión  exime de toda 
1'esponsabilida.d a los deudores p o r 
las cuo tas vencidas y  no sa tis fech as  
an te rio re s  a las dos ú ltim as  an u a
lidades cuyo pago se exige, e im 
pugnando la validez de los actos 
adm inis-trativos ;cn que ha In terve
nido como Algente ejecutivo D. Jo sé  
V iniiesa M afñctl, p o r tra ta rs e  de u n  
m enor de edad, y, por tan to , inca*’ 
pacitado  legalm ente  p a ra  desem pe
ñ a r  el cargo que le fué conferido 
p o r el A yuntam iento  dej Je rez  de la 
F ro n te ra :  i ' ; - .

R esu ltando  que el G obernador ci
vil de ¡Gádlz,, d espués de o ír a la AI- 
caVHdía in te re sad a  y con fo rm ándose  
con el d ic tam en em itido por la  Ge- 
m isió n  p rov incia l, acordó d ese s ti-  
ma^r, po r im procedentes, las, rec la 
m aciones que ,se 'm encionan, fu n 
dándose  en 'que el a rtícu lo ' 177 sólo 
es aplicable cuando se hub iere  p ro 
bado la negiMgencia del A gente e je
cutivo y la  inso lvencia del deudor, 
c irc im stan c ia s  que no co n cu rren  en 
el p resen te  caso , maniifés-tando en 
cuan to  a l nom bram ien to  im pugna
do, que el S¿r V inuesa M afñoli reiúne 
los feq u is itó s  exigidos p o r las d is
posiciones v igentes en la m ateria , 
s in  que soa obstácuJlo q u e  im pida el 
ejercicio  de dicho cargó ' l*a fa lta  'de 
edad legal, p o r -ser do diez y seis 
años la  que so exige a los fu nc iona
rios de la A dm in istrac ión :

Resu.l-íando que c o n tra  este a c u e r
do recu rro  en alzada el in te resado

an te  ese  M in isterio  de la  Gobema-^ 
ción, rep roduciendo  üas alegacioíi-és 
ex p u estas  en sus a n te r io re s  r e d a r  
macdones y acom pañando  a su es-^ 
c rito  un  e jem plar del d ia rio  de Je 
rez de la F ro n te ra  titu lad o  “El 
G u adale te” , en el que aparece  in 
serto  un  edicto do la A lcaldía sí't 
cando a c o n cu rso  Ha p laza  de A gen
te  ejecutivo, en cuya base ip  se ey 
p re^a  com o condición  p a ra  p e d e r 
co n cu rsa rla , s e r  mayo*r de ^idad: 

.Resultando que ese fJ in is te rio  de 
la  ‘G obernación dispone en Real o r
den de 20 de O ctubre ú tlim o  q u e  sé  
oiga en conisiilta a e s te  D epartam en
to m in is te ria l, po r tra ta rs e , en e s te  
caso, de la in te rp re ta c ió n  que debe 
d a rse  a determ inado  p recep to  do la  
In s tru cc ió n  de 2-6 de Abril de 1000, 
d isp osic ión  em anada de este  M in is
te rio  de HaiCiendá y afáticable a  lá s  
P ro v in c ias  y MunicipiOíS :en v ir tu d  
de lo d isp u esto  en lo-s a rtícu io s  í<)6 
y 1J2 de las re sp e c tiv a s  tcyes Or
gán icas 'de 2'9 de A gosto de 1862 j  
2 de O ctubre de i'877: , G

iGonsiiderando . que la  v e rd ad era  
inteligencia y  debida aplicación d e l 
con ten ido  ddL 'articu lo  1.77 de la Inc- 
tru cc ió n  de recaudación  y áprcim ió 
no tiene el a lcance  que  le a trib u y e  
el Sr. V alaer, Alejo, ñ rm an tc  del es'- 
orito de alzada, pn razón a que la iró 
fe rid a  d isposic ió n  h a  do a rm o n lz a r-  
'Se con las de los artículos 46 y í í j  
del m ism o texto  legal, según  gC de
term ina. en reso lu c ió n  T rib u n a l 
gubernativo  de es-te M inisterdo de 
13 de O ctubre  de 1904 y sen ten c ia  
del T rib u n a l Suprem o -de 28 de No* 
vi'cnrbro do 1943:
/ C onsiderando, en esto  s-eniido,- 
que si bien e<s c ie rto  que la obllgar- 
ción de sa tis fa c e r  los débitos a fa
vor del T esoro  pasa , según  d ispone  
el ú ltim o p á rra fo  del a rtícu lo  177, 
dcilf co n trib u y en te  m oroso  al e n ca r
gado de la cobranza, e s ta  re sp o n sa 
b ilidad  en que queda subrogado  n a  
puede ser declarada h a s ta  que n o  sp 
dem uestre  que es el c a u sa n te  de la  
dem ora en la rea lización  de  los des-ü 
cub iertos iperseguldos p o r su  neg li
gencia en la tra m ita c ió n  del pro-ce- 
d-imiento de aprem io, n i aun en ese 
supuesto , exigida m ien tra s  ño p ro 
ceda lia Inso lvencia  dcl deudor, eh 
concoptó de cpn trtbuyen to  en  este  
caso, c irc u n s ia n c ia  p rev ia  que sé  
es tim a  Ind ispensab le  ■ p a ra  hacep  
efectiva la dicha responsab ilidad ' 
po r el impoTte de los per juicio,s 
qúé p u d ie ra  experimfe'iitar la Ha-, 
c ienda: ■ ■ 'd '

Considerando que 'aim que n ih - 
■gn n a d i s-p o s i c i ó n r e gI a m e n t a r  i áA-S'a 
ha di'Clado determ inando, de m an5>



paceta :̂ de MadncL-Núm. 95 ' ?LbVil 1922
í*a taxativa, la  edad' de los que han. 
de s^er elegido-s p a ra  e je rce r los ca r- 
^go-s de iRecaudadores de (La H acien
da, c«, sin  em bargo, p rá c tic a  coiis- 
to r ie  m  e s te  M in isterio  que  d ichos 
,n om bram ien tos reca ig an  en p e rso 
n a s  que, ap a rte  o tra s  condiciones' 
morales y econdm-icas, d isfru ten  la  
m ayoría  de edad que Tes p e rm ita  
in te rv e n ir  Tagalmente en aquellos 
actos de si3̂  función  recau d ad o ra , 
p a ra  lo s  que, p o r  su  n a tu ra le z a  
esencia lm en te  civil], h ace  p rec i- 
feo, sergiin el Góídigo q u e  rige  la  m a
te ria , ha lla rse  en el uso de p len a  c a 
pacidad  ju ríd ica  p a ra  a d q u ir ir  de
rechos y obligaciones, y  que es a la 
vez p ira  lógica g a ra n tía  nm s con la 
q u e  'debe irc \^ tii" se  la  de licada  e  
im portante función recaudadora:;
' C onsiderando  que ese debió e e r  
tam b ién  eili c rite rio  de la A lcaldía de 
ÍTerez de la F ro n te ra , cuando en 
edicto que in se rid  en  el d ia r io  de 
!a localidad  titu lad o  / ‘M  G uadale- 
t e ” determina^ corno base p rim e ra  
’tíei oonourso  p a ra  p roveer la  p la 
za de A gente ejecutivo  que se ad- 
^udlcó allf >Sr. iVinuesa M affiioli, ¡la 
de «ser m ayor de edad y h a lla rse  en 
,el pleno goce de sii^. derechos c i- 
ylTes, : . _ I

5 . M, e l Rey (q. íD. g .)  ee  ha  se r
vido di-sponer que la  c o n su lta  so li-  
ei'tada p o r V. E. en Real o rden  de 
2>0 de O ctubre  ú ltim o, con m otivo 
ífe recu rso  de aizada^de D. Jo sé  Va- 
laer y Alejo, q/uede ovacuáda en el 
sen tido  q u e  <se expresa e n  los p re 
cedentes G onsiderandos, y  se de- 
yuelyan  a ese M inisterio  de su  d ig 
no  ca rg o  lo s  an teced en tes  de l 
a su n to .” . ■

conform ándose S. M. él Rey 
;fq. F . g .) con el p re in se r to  d ic ta 
m en, se  ha servido solver com o 
en  el m ism o se propone, d esesti
m ando el recu rso  y  deicTarando p a ra  
fld -sucesivo que lots RecaudaTiores 
a l servicio de la  C orporaciones m u 
n icipales y  provinciales, n eces itan  
s e r  m ayores de edad y es-tar en eil 
pleno goce de los derechos c i v i l e s .

De Real orden  To digo a  Y. S. ipara 
s u  conocim iento  y  e fe c t0:S consi
g u ien tes. Diogi g uarde  a V. S. m u - 
jchos años,, 'Madrid, 28 de Marzo 
%  l'S22 í

■ ^  ̂ -  . c • P, m,
’ MAPJiN EAiZARO

S eñor Gobieirhador de la  p rov incia  
Jy-die Gédiz^ . :;v V

 ̂ fimo. S r /t  A fin tíje que los Auxi- 
Üares d‘6 primiera clase', nombrados 
Áji turno; d a  oposición p o r  R eales

se rv a r en  el e sca la fó n  lia p re lac ió n  
que p o r su  p u n tu ac ió n  Tes fuó a tr i 
bu ida po r el T r ib u n a l dé o p o si- 
oi-ones, .

S. M. el R ey ,{q. (D. g .) sé  h a  s e r 
vido d isponer q u e  ,1a p o sesión  !en 
sus d estin o s se  en tien d a  re tro 
traída al sollo efecto de su  antigüe
dad en el e sca la fó n  a  üa fecha  do 
s u s nom bram üent o s ; y en  su  v irtud , 
los cesan tes  que in te rin a m e n te  ocui- 
pan las plazas a que aquéllos van 
desatinados, y qute le s  corros^ponde 
c e sa r  co n  a rreg lo  a l  ap a rtad o  c u a r
to dé la  RealL orden  de 3 de A gosto 
de 1920, c e sa rán  en Ta fech a  a n te -  
irior a la de la posesáón  efectiva de 
los opotsitores.

D a R eal o rd en  lo  digo a V. I. p a ra  
SiU conoc'imíiento y  efec to s . D ios 
g uarde  a  fV. I. mucho^í añ o s , M adrid, 
31 de Marzo do 1&!22.

.PINTES

iSoñor S ubsécretar^q  do e s te  M tos-*
torio

Eliil

REALES ORDEiNES
limo. S r .: En el pleito contenoioso- 

adm inistrativo seguido por doña Ju a 
na S icilia M artín contra las Reales ór
denes de este M inisterio de 16 de No
viem bre de i  917 y 20 de Marzo de 
1918, la Sala cu arta  del T ribunal Su
prem o ha  dictado la  eiguiente aen-¿ 
tencia::

‘̂ 'En la villa y Corte de Madrid, a 27 
de Diciembre de 1922, en el recurso 
pendiente ante esta Sala, en única Ins.. 
íarLcia, entre doña Juana SiciMa Mar
tín, demandante, y  la Administración 
general del Estado, demandada, y  en 
su nombre el Fiscal, coadyuvada po r 
doña María Casioiianos , representada 
por el Procurador p .  Eduardo Mora
les y  defendida por el Letrado D. An
tonio Goicoecliea, sobre revocación o 
subsistencia de las‘ Reales Órdenes dic
tadas por el M inisterio de Instrucción 
priblica y Bellas Arte^. eh Í6 de No-: 
viem bre de ,1917 y  20 de Marz/O 
de 1918: ;

Resultando. é.uc por Real órdon de 
23 de Abril de 1917 se dispuso que la 
plaza de Profesora num eraria de La
bores y Economía doméstica de la E s
cuela Normal de Maestras de Madrid 
se d iv idiera en dos, una que se pro - 
veerí% en concurso traslado entre 
Profesora^s num erar las de Escuelas

en él artículo  45 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914, y otra que cour 
tinuaría  a cai^o de la titu la r de dicha 
asignatura, en v irtud  de cuya disposi
ción ^fué anunciada a concurso de tras
lado la vacante de Profesora num era
ria  de Labores y Economía donuésti- 
ca de la anteriorm ente citada E scuda 
Normal de Maestras de ¡Madrid, y  .pro
vista, por Real orden de 11 de Sep
tiem bre de 1917, en doña E ustaquiá 
Caballero, quien renunció a la plaza 
referida dentro dél plazo posesorio, y  
adm itida que ¡le íué la antedicha ra - 
nuncia en 12 de Octubre de aquel año, 
el M inisterio de Instrucción pública, 
por Real o r d ^  de 16 de Noviembre de 
1917, dispuso que la an terior vacante 
so anunciara a concurso de traslade 
éntre Profesoras num erarias de Es
cuelas Normales de la  Sección ‘<ie La
bores y  que Tas condiciones do profe-: 
rancia serían  las determ inadas en e f  
'artículo 45 del Real decreto de 30 de; 
Agosto d̂e 1914, excepción hecha de la’' 
señalada en el ú ltim a párrafo, pudien- 
do, po r el contrario, elegir Tibi’emente 

• el M inisterio, dentro cada . una. do. 
las categorías en dicho prec^epto esta
blecidas, a  la  que estim e más acree
dora de la  plaza; y  determ inando ade-; 
más que las solicitanÍTes habían de 
p resen tar sus instancias acompañadas' 
de sus respectivas hojas de servicios;, 
dentro dél improrrogable plazo dé; 
veinte días, a  conto.r desde la inser-, 
ción de la citada Rea(l orden en la GÁ-; 
GErcA DK Madrid, y  por e! eonducto oü-¿, 
ciaT de la Dirección del Centro dondqi 
en ila actualidad rurestasen sus .serví-¡ 

-cios:-
Resultando que en tré  binas variás; 

acudieron al concurso doña María Cas--; 
tellanos Díaz, coadyuvante de la Ad^ 
m inistración cn este recurso, de cuyá̂ '̂ 
ho ja  de servicios resu lta  que, procc-,.: 
dente de la Escuela de Estudios Su-,’ 
periores del Magisterio, fue nombrada]^; 
Profesora num eraria  de Labores' de 
Normal do Lugo, de cuyo cargo se p<H.' 
sesionó el 16 de Agosto de 1916, yv 
posteriorm onto de la m'isma Soccióíú 
de Cáccres, posesionándose en 1.® dh. 
Octubre del miismo año. Que había he- 
cho el depósito p ara  la expedición d^ 
(los títulos de Ma(5stra normal y' el de 
Profesora num eraria. En la instancia^- 
a  que acompañaba la reform a hoja dé 
servicios, se hacía constar: Que habla 
hecho copias de-bo.rdado-s que se con
servan en el Museo Arqueológico Na
cional, según certificación expodida' 
por el Secretario' de dicho Centro; que, 
según otra certificación d.el Secretaria 
de la Escuela de Estudio-s Superiores 
del Magisterio, figuró con el número
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|fen;la Exposición Nacional do Arte de- 
íMrátiv.o; que donó á diciho Centro nina 
Í3C^x*odncéión de encaje del siglo XVI; 
igne se conserva en la BM ioteca de di- 
feíio íGentro una Memoria sobre el. tema 
^^ n d ad o 'S  espiañoles de los siglos XVI 
hy-XVII“ , y que .ha sido Auxiliar de La-* 
¡p(meB do la  Normal de Maeslras de 
'* M r id : ; ' ,

f iRlesullando, que tam bién acudió a 
ídidbo co.ncurso doña Juana Sicilia 
‘pílartín, de cuya hoja de servicios re-̂  
feultá: que, iproc-edenie do la Escuela 
líe  OSsiu'dios Superiores del Magisterio, 
t e é  nom brada Prolesora num eraria 
;?(Í0fjLabo.res de la Normal de Burgos, 
jj|n v irtud  de •coincurso, de cuyo cargo 
;^e po-sesiohó en 13 de Octubre de 19'i3; 
\qU'6 M aestra-de -Sección, en v irtud 
ilie .oposición de Escueiais nacionalos, 
-.l^cupando el numero 194 del Escala-^ 
’̂ ííon; que fes Maestra superior y normal 
;|g.Mcedenbe de la Escuela de Estudios 
^i^periores del Mágislerio, teniendo 
•parias cibra-s puMicadas :
'I íR'OSufltaindo que idiclio concurso, com 
focado  por la ya citada Real orden de 
p6: ido Noviembre de 1917, fué resuel- 
Kd^/por Real orden de 20 de Marzo de 

por la que fué nombrada doña 
iMacíia Gastellanois Díaz Profe.sora n u 
m era ria  de la Escuela Normal de 
{Maestras d.e M adrid: '
■ Resulfendo que contra las Reales 
'^¡bdenes de convG'Ciatoria y  .resolución 
|d¡el (Concurso, dictadas por el Miáis- 
leerlo de In.strucoión , pública y  Bellas 
p r ta s  en 16 de Noviembre de 1917 y 
;20 de Marzo de 1918, inteíipuso recuT'^ 
0  icontencioso - adm inistrativo para 
in te  esta iSala, en 19 de Junio de 1918, 
'Éom Juana íSícilia y  íMartín, hablen^ 
Sor iformializado en su d ía  la demanda 
lUipMdando a  la Sala se sirva declarar 
Igreda recurreínte concurrió al concur- 

m éritos iconvocado por la Real 
p 0 e n  do id de Noviembre de 1917, 
p m  ia  iprovisión por traslado de la 

resultante del desdoble do las 
"^i/gnaturas de Labores y  Economía 
dom éstica .de la Escuelia Normal Gen
eral-íde Maestras de Madrid, y  que jus- 
m c é  en dicho concurso poseer m éri- 
j|;0!S preferonites a los justiíicados por 
)ddñá iMaría Castellanos y Díaz, según 
;l03 preceptos adm inistrativos que re 
gulan el ejercicio de ja  apreciación de 
.mérito.6 entro Profesores numerari'O.o 
¿fepcursanles por jraslado, y además, 
bomiforme el estado de derechos exis
tientes, para  la ocupa '01011 de ¡plazas en 
'él .Profesorado de Escuelas Normales 
entre los procer! en tes de la Escuela de^ 
Estudios 'Superiores del Ma.gi.stcrio, y, 
,ípbr tanto, que, conforme a la Jurís- 
¿yrudcncia sentada por La Sala tercera 

este Supremo Tiiubunal (-sentencia

de ^ Mayo de 1917), procede decla
ra r  nu la  -fy .sin ningún valor ni efecto 
La Real orden recurrida ¡de 20 de M ar
zo de 1918 por lesionar aquellos' de
rechos, y que en su jugar se nombre a 
la refCiirrente, doña Juana Sicilia y 
Martín, para  ocupar la plaza objeto e¿ 
tal concurso, conyocaclo por la Real 
ordc-n de 16 de Neviembre do 1917:

Resultando que emplazado el Fiscal 
para cíente star a la demanda eva.cuó 
el traslado, suplicando a la Sala dicto 
sentencia estim ando la excepción de 
caducidad ée  La .acción en lo que -se re 
fiere -a la Real orden .de 16 de Noviem
bre de 1917, y la incompetencia de ju 
risdicción en ¡lo referente a la de 20 
de Márzo 'de 1918, o, en otro caso, ab
solviendo a La Administración de la 
dem anda:

Besuítando que emplazada la parte 
coadyuvainte conie.stó a la referid-a de
manda .en iguales iérininos que el Mi
nisterio  ú sc a l: , ;

Visto, .siendo Ponente el Magistrado
D. iManuel Díaz Gómez:

Visto el artficulo 256, agoartado 4y 
del cápítulo 2n del -Mieaí Gonsejo de 
Ihstru'cción,pública’’ de la ley de 9 do 
Soptrembre dq 1857, que dic-e: “El Goí-: 
bierno o irá al 'Gonsejo.,.. á."" En ¡los ex
pedientes d© provisiGn de cátedras y 
en lo's de clasificación, antigüedad, 
categorías, jubiliación j  sei3a.ración de 
los P rofesores’*:

Vistos los artículos' 44 y 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
estableeen lo siguiente: “Aetíiculo M r  
liadas la.^ plazas d© Pro.fesores nume
rarios de Es-euelas Normales que que
den vacantes en lo sucesivo y produz
can baja -en el Escalafoiii, se anuncia
rán  previam ente al turno de traslado 
entre Profesores num erarios de otras
E.scuelas Normales. Artículo 45. El oir- 
'den de preferencia p a ra  la resolución 
de estos concursios será el siguiente: 
1 .0' Profesores num erarios que hayan 
ingresado por oposición y desempeñen 
o hayan dosemipeñado en propiedad 
un grupo de asignaturas iguales o aná
logas a  las vacantes. ,2 .® Profesores nu - 
merarioiS ¡que desempeñen o hayan 
desempeñado en rpropíedad un grupo 
de asignaturas iguales o análogas a 
las vacantes, aunque no hayan ingre
sado en el Profesorado medianto .op-o-, 
“sición. Dentro de cada una de estas 
cátegorías' dará  .d8re.cho preferenle la 
antigüedad apreciada por el número 
del E scalafón”-:

Vistas la Real orden del íMínís- 
terlo de Instrucción pública y Bellas 
.Artes de 16 de Novicmijre de 1917 y  
la .sent6n.cia cíe la iSala tercera de este 
q%'ibunaíl de 5 de Julio d e  1929 ron 
ella relneionada:

P Je MaJríd.-Núm.
, — ^ ^   —

Gons id erando que no procede acó-, 
ger las excepciones alegadas po.r eí. 
MiniiSterio físcal y la coadyuvante, por
que La de -“prescripción .de la acción”■ 
para  recurrir contra la Real orden de 
anuncio deí concurso carece de obje
to desdo-'ñi nrorhento en que, Stegúii de 
modo icategórico se desprende del es
crito de formajización .do la demanda 
y .de la ¿súplica de é-sLa, el actor ha de
sistido efectiva, aunque im plícita
mente, do su impugnación, que con^ 
creta tan sólo a  la Real orden de 20 
de jMarzo de 1918, resolutoria .de ck lm  
concurso'; y porque de la incompeten
cia de jurisdioción, por aVoctar su ¡parr 
te al fondo del asunto, con el que 
guarda relación estrecha, no se puede 
en ta l v irtud  tra ta r por separado y 
deb'e ser dilucidad'a y resuelta  en 
unión de aquél: '

Considerando íque descartada por 
dicho desistim iento o por la p rescrip 
ción que en otro caso sería inevita
ble declarar, la impugnaeióm de la 
Real cuden .do convocatoria del con
curso de fecha i 6 de Noviembre de 
Í9i7, dispo-sicióii que por aquella cir- 
cuinistaRci.a notoriam ente derivada de 
la  sentencia d© este E ribunal de 5 de 
Julio de Í9.’2G y por el transcurso d.e 
más do cuatro años desde que se dictó, 
reviste pl carácter de ejcicutoria y por 
ende inm utable, es evidento que la 
cuestió.n en pleito se circunscriba a 
determ inar si la Admiinistración, al 
resolver por está Real orden reclam a
da de 20 de Marz'o de^lOíR el referido 
concurso ,sie ajustó o no tde modo es
tricto  a las normas que discrecional- 
mente estableciera y que, conforme á  
derecho y  -reiterada jurisprudencia de 
esta jurisdicción, const.ituye.n la ley 
íde precisa observancia, extremo con
trovertido cuya dilucidación depende 
de la inteligencia y cumplimiento que 
se haya dado o deban darse a las nor
mas (0 ^prescripciones reguladoras de, 
la iprovisión de la plaza de Profesora 
num eraria en litigio:

Gonsider.and.0 'a ese fin que, con el dé 
dar ál concurso, según se expresa en 
el últim o de los fundameiitos de la  
Real obden de convocatoria publicada 
en la ^Gaouta de ,19 de Noviembre de 
1917, la mayor anqjlitud po-sible “parS 
traer a la Escuela de Madrid á  aque-; 
lia  Piro'fesora que se .estime co.n m'a-, 
yores mereci míen tus y aptitudes, seá 
cualquiera el lugar que ocupe en el 
Escalafó-n de .antigüedad”, .m  prescindí 
dio de 'Oste principio o regla esta tu i
do por el artículo 45 del Real decreto 
de 3.Q de Agosto de 1914 orgánico, de. 
.las Escuelas Normales, y  lim itando laé 
condiciones de preferencia a los otros' 
dos determ inadas por' cl propio p re-
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er í l o  ^ esen cia l y  -d is t in t iv o
•d;n p;n< '

qu
^ o n s is to ii en liaber ingíeesado on 

Proifesonaido .rn-sidiante eípoisición o sin 
(reqaiisito o pTueba—excluyante 

:;^iquélla ésta—, se ^fajcultó, por el
^^oiítrario, es 'decir, sin la aludi-da li-» 
>.^ita'ción p traba, al Ministerio -del ra-» 
'"'mo p a ra  "“elegir librem ente ’̂  dentro 

■ Üe ca'ca una -de dicbas -categorías, a la 
v^oncursante ¡que estimar-a ntás aereé- 

Sera d e  la plaza, y se prescfoibió en úl- 
„tómo térm>ino, y  isin |d‘Uída a ese objeto, 

■i'&e las solicitantes habían de presen
i l  sus instancias iacemp.añadas de las 

-y fcespectivas hojas de servicios y m érí- 
|jOs: dentro del plazo de veinte días, ^ 

desude la inserción -de La ,Real 
lObden en la  Oagbta, y por el oonducto 
'Micial -de la (Direcició-n del Centró en 
gu-e a ila sazón sirvieran; y esas nor- 
'mias ¡contrastadas, es obvio que el 11- 
|bre arb itrio  de La Adminísiración para 
^eg ir, mediante juicio subjetivo, de 

' én tre  los co-ncursa-ntes dé una misma 
■Megóríia p míodo -de inigres-o, en la, pri- 
ta e ra  de las icuales figuran las' -dos en 
ífeste pléito- conte-ndientes, quedaba in- 
iéxcusabiemente condicionaido por la 

vdpreseniaciGn ¿con la instancia, en ol 
plazo ly por el condnicto -prefij-ados, de 

"'•Jas ihejais de servicios' y  m éritos que 
.'.^ahían g e  servir de base a la discre- 
^péioinaL apreciaclG-n del M inisterio:

I - «Considerando que -siquiera esta mis^
' eoiüdición se preste a ŝu vez y  con 
jmayor ifaotivo a  interpretaciones' d i-  

: y-ersas por su 'generalidad: e im precí- 
, pión en punto  tan esencial y -decisi- 

yo— y  ello oxiplicague a l estimarlo así 
M  Gonsej'O de ilnstrucción pública en 

d^lctam en 'de ^mayoría (con dos' votois 
|)ártieuü'ares o individu-ales en diver- 

. ^^os sentidos) se excusara, por pare- 
Séerle ditíicil ida hacer propuesta aqui- 
Jatando lois , méritos ge las diez Profe- 
[sbi'as solicitantes— su recta y  racio- 

; tó l  inteliig-encia no puede ni debe per 
■'élTO íla de que los servicios' y m éritos 

% pomiputar eran pnicam ente los que 
ji^sultascn justificados de modo feha- 
éiénte al tiempo láe presentaír las so- 

- Jieitudes’ dentro del- plazo en ,1a Direc- 
.^Mén ddl respectivo iGentro do-cente, ya 
¡5ue p tra  cosa imipli-caría un trato o 

desigual, y  por idesrgual injusto e 
■maceptaMe, norm a que aplicada así a 
te ñ a  María Gasten,amos, que como re - 
telución del .concurso obtuvo Al nom- 

■bramiento y  ;<íO'adyuva a la Adniinis- 
J;éación en estos sutes, comoÑa la de- 

) Juandaiite doña ¡Juana iSi-eflia, 'que ,im- 
'ipugna una y otro y preteride se decía- 

¡ ge  jsu derecha a ocuip.ar la plaza cori- 
iTerida,. ofrece la demos traición palm a- 
Txa de que ambas dejaron de Ajustar- 
,jse ',al cumpiimiento -estricto de 'dicha 
:iciOtídició]:i, ya que i:i 1aprim era: jiG com
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iSiigmó en  la  ho ja  de 'servicios los mé
rito s  gue 'alegara -e-n la instancia y cu
yos justificantes, ge fecha anterior a 
la pr-esentacíón y  e,urso oficial de la 
solicituld (Salvo uno referente a serv i
cios especialeéi aíparecen -unid'os a ésta 
al dorso el p rim er trám ite súbsiguion- 
te al ^exuaediente del iconcuríso, la  se -  
gunida, iqu'O jo-s’ a:iego -en su hoja de 
-servicios, ioxipres'anjdo como el m ás cá-. 
lificado isin duda ser iautora de una 
'Obr.a publiicada; con el títu lo  de ‘̂A pun
tes de Economía doméstica para  Es
cuelas Normales dé ¡Maestras”, no -apa
rece que entonces p i dentro* del perío
do -de isustaTiciación y  re-soIuciÓn del 
co-ncur-so justificara esa .aseveración, 
digna, por su púdole, de c-rédito, p-ero 
euya lálpreciación s'ólo cabía hacer con 
presencia -de la obra misma, que no sé 
aiportó; obra (que, por lo demás, tam - 
po:co fuera p-alificada ¡comio (de m éri
to p a ra  ’su carrera, y  para  la eiLseñan- 
zia ¡hasta- que por Reales, órdenes de 3i 
de Agosto (de ¡Í9Í8 y 27 de Fe-brer-o de 
i9 i9 , respectivam ente, obtuviera esas 
preciadas -declaraciones: 

iGonsiderando que no enerva la -éñ- 
cacia d-el  ̂razonam iento precedente ,la 
(circunstancia, que no es de aidmitir, -de 
hasarse la Real orden reclam ada en el 
voto pairtiicular de uno de los Vocales 
del -antes -expresado Centro consultivo, 
en el que, apoyaba la  propuesta uná
nime déb Claustro de Profesores de la 
Escuela Superior del iM-ágisíerio, en 
que a  la  vciz que a la  Profesora 'con
cursante con m ás años de servicios, 
que no es. la recurrente,, se propusiera, 
por estimlarla con m ayores m éritos ique 
t odas,- a do ña M-aria Gas tell anos,, nú m. í , 
aaf a su  ingreiso- po r oposición en di
cha Ê icuOliâ  'Coimo la. proim'ciclón ¡de 
término dio la carreria, y que OiSitenta- 
ba otroa merecjimieíntoisí, que. s^poníián 
dí0 re-Mieve,. porque la  Audli ^iicia de 
aqu-eil Gentro- diocenítie, si bien no re - 
prochaiM-e,. iaarifqpe cieirfainiient© inutsi- 
tafia, cemói en -e|, otro vo|[(o partiieul-ar 
m  La 'Calificara, no puedé '©stíimarse-, 
sin emibareo, como tr  ámitfte rogíLamen;- 
tarm, ya que ni siifquiera, si con ello 
Gupi-eísie eobonasíairilo, había sido dis
puesto de (Reajlí orden, un d*afeoto de 
precapiCio gene-raíl qui© *a título dé po- 
teta tivo i ifi) autorizara; y 

Gormiiderauidío que fie todo lo expues
to es de inféirir que iLa Real ordani im.- 
ptug.uad'a que re'SOil-viió el ccncurso y 
c-anfirió ell 'no(mib.raim'ronto a  doña Ma~: 
ría  Oastiellanos no se -ajustó,, cual e ra  
de ri'guro'sa obiliigación-, a umia de las 
re.gll;a©. -esienci'ales' icon que lia propia 

; AdmtiMs¡tlración lio* cond-iioionaíra,. y ino 
; piie-de, en leanis-ecuíeniclia, prevail-ecer, sin;

qnir-e,. ip-or ó tra (p-íirte, sea dable a  esta 
 ̂ .iurísdio.í̂ ^̂ ^̂  in im i 's é u í r ^ e .é x a m ie i ló

de lla-s conidüc'io-nes de los* dé-más con- 
cursanteis, -qué es faculta'd p rivativa ' 
de (la imlisma Afimiiiniistraciiión, que -en - 
este icaso n’o p-uefic ¡S'cr tampocioi ejefr- , 
oiJKafia, por resu lta r icoosentiidias ip-or t,o- 
dias, sailivo la a-^ecurrentev lia Real orden, 
recil amada,

FíailLaimos que, dbses-tiíraian'do- la  ex- 
cép'ción de racoimpeteriicia d-e jiiris;di;c- 
ciiómi propuesta po-r eil Mini-sterio pú,- 
hliico y po-r ;la parte -coaifiyuvante, idie- 
bem'óis -revo-car y  revoicam-os la Real ór- 
den iniugnaidia fie 20* de  Marzo- de 1918, 
expeidifia por el Mániste-rio 'de Instruc^-, 
ciión p-úbHliea y  Bellas- A.rlüeis, y  en (su 
lugar (diedlaraimos sin efecto el concur- 
B'O- *d)e que, se trata, y  -que -all 'exprésaidb 
MiiniLstedi.o inr/aimb-e determíniar lo- pro- 
cediento para  la nueva iprovi-sién (fie la 
plaza de Profesora, a que dicha Reai 
crden ee refiere.

Así por está nuieisitiia sentonicta, quo 
s é  pubMc.aaA en áa -Ga c e t a  d e  iMa d r jd  
e iinisieríüará enj la  Colección Legislati
va, lo piununcliamo-s, manfiaim-os y  ílr- 
mia.mo!S'.—^Rafael 'Benmiejo-.—^Garllos Ve-r' 
gara.—Manuel D ías Gómez.— ^Antonio 
M-aría fie Menai.—^Federico Maríiüj.--éí 
José Martínez.— Adíojlfo B’álbonXín.” 

[P.ara fiar cumpilimliento *aHa s-enten- 
cia pricáiDiS-erta, se pidió' iuifoinm-c aSl 
Goinisejo de Est-aifi-o, cuya Gomiisíón tper-, 
m anentc h a  'diictamüjnado ío- -que sigu-e-: 

‘̂Excmo, B-a: E n -cumpiliimieiUtlo. fié 
Rieail -ordten coimuniicada po-r el Min)is  ̂
lerio  (del fiiiigno eaiig-o de  V, E., el Gomi- 
S'éjo 'fie Eistado, co-nstituífio en Comí- 
s'idm (pe.Fimian'e.nitev h a  'exaím-iniádo él 
jun to  texped)i.en)te, de cuyois aaitiecefien-- 
tes resuílita: , .

-Que por Real oirdíen díe 16 dé No;-, 
viemibire de 1917, fué anunciada acon- 
ours'O fie írasilafio, ific acue-rdio co-n lio 
.dispuesto en ell artíiculó lA déll Real 
ifiecretíQ fie -fO- fie Flebrero -d-e Íi916,, so-: 
bre forma fie proveer ¡las- vacantes 
.proifiucfiifiaa p*or fiiviisiiióini'de ¡Gátefiras ,̂ 
¡la p'laza -de Proifesora numieraria dé 
¡Daboires fie ;la Escuclla Normiál fii© Ma
drid, -vacanjtie ¡por . renumcia fie doña 
E ustaquia Gaballero, que fué noimbra-v 
día por concurso, a v irtud  die ilo fi'is.-. 
p-uesto cfi fiiohc artíicullo 1.®, ip-en'o que 
no 'to.m!ó posiesiión ifie lia plaza:

Que haÚáafio®e penifiiente d© afijú.-  ̂
■d.iicacióin él coiñicurisoí convoieafio p o r il’á  
Reall orfi-en (fie i¡6- fie N*oviem.-],;):re *de 
1916, se giictó un Roa{l ideicreto fijero.- 
gando ell ahtfcullo l,° del icitáifio-, Reai 
d-ecneto fié 10 dic Febneau fie 1916, y 
fiisponjienfio que la^ viafcan-teís pn.'Gd.ucí'' 
filas por düvisiión fie Gáteidlra^ se piV»'- 
vean,, en p rim er término,, por oposi^ 
clión illibre, aplliiCánldOiSfC en provisii-ofnes- 
posterii-ore® ell turn-oi ¡qu'c ico-rreiSip.onjdlá/ 

Que .sobre la adjudicación fiel con-^ 
curso co'nyoc^fio- ii{u;ey.am énte inf-orm a?
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db BsfbíPí^is Superiores (Jí̂ I 
el C43sa, m ire  t e  íiiá iti- 

:f̂ *ós ocnseurreaiitors, píi’o|>iitsío «Rüt'Orimii-, 
;.Víí1=nion¿e etl liarAramtiento de doíra 
;Mar-ía. Ga*ilt2dlanos y I> te  o  doña- F e r-  
itarida Oürnpos y  Lclpes; eil Ck^osejo de 
iníjk\4-CíCíión púteí-jica, por mayoría;, q.iie 
■m a p lk s ra  a  la pro-vsoióii! de p^a-za 
êí si-ífiletma db ka C4pos4oi-dii I-iiire, pre-s- 
erfto en e<l Roa‘1 decreíx) ée  1," de Dr- 
dkm bre, por sor p(la:iiiSii:]>le 'di propó- 
. ¡̂io -de Gst'O Re'ail decreto y por eer m ny  
-áiífíeiil de íijar ibiii orden de préoiridad 
eáitre t e  ooncu rren te , cuyos m ó r i te  
eran  si no equivaüentes', y
lofe Srcs. 'Vi-oentíi y Mar^qués de Retor- 
tillo foiímrj'laron v o te  'particulares, 
•«íilc'üiiienidio ell pi*ianeix> ia  tesis de 
tenven iencta  aH^lieajeidn p ara  el con- 
rA.irso en cuestidn y t e  venideros de 
•ia^'logislücióñ r0íw-er$e ai Prcíesorado 
'de U:mvers?iéaidbs e ínetituio-s, o sea, el 
-arite^lo 12 deil Reaíl decreto de 30 de 
' Ab-niíl -de l-9i 5, y el ae^unídb que el con- 
í-cárso de^ía adljudkairs^e con arrecio a 
laS'tedioióncNS dé la convoca Lona; y 
;^éiilerbdo en cuenta la j>rotpuesta del 
p laustro ' de P ro fe sa re s 'fe ' ia. EscueSa 
.Superior de^ Magisterio, piw:Peiídb. so
la mente oíp^kanse eJl Roai decreto de
i.^  de Diciembre de iOi7, cm eJl caiSO 
de que lia ’̂ -^po\ î*oridiad estiinam  posi
ble y 4egaj] debate efecto re;LC'oa.:etivo y 
anu la r ta  convocia{!larta d'el concuroO.

Que éste fué rosualto por Rcail or
den de 20 de  Marina d¡e 101R, c^torgan- 
Ido la  plaza en oivesiidn a doña Muría 

HCasteRa'nOa
Que doña Judcmi Siciiia,, otra- de das 

’ oancuraeiiics, i rd/erpuso recurso con- 
tec teo ^ark m n fe 'ite iv o  cak ira  e s t a  
PvCoi ordon-, en -efi que la  Sala cuarta 
deH ’.Tribuíial Supremo dició senten
cia en 27 d-e Dkdorulíre dé 1^21, y en 
ella, basóJndose en que íla oigmíciadia no 
había justificando los- rriiérite c-on a rre 
glo a  t e  ooüd'iicioíios fijí^as en ta  oon- 
vocaitoria’ dal c-oneur^, &e díiepo-no lo 
■etifgutenie:

Que desesfi.mandd la ex’Ceipeiódií de 
j>nco(rnípé'énoíta do jitri-s^lccfción pro- 
puesla por el Minmterio púMico y por 
líi pauto coadyuyáníe, debemos rovo- 
car y  re '̂-oca-.m-os la. Rea;! ¡orden impng- 
nada de 2d de Mai^O! dé 1918, expedi
da por él Mumsterio do Instn.icción 
pdb.iiica y Bellas Arbes, y en su tu sa r  
d’e€!t;a':‘Him.o.'S siin efecto el concurso; dé 
"que so tir̂ aji-a, y que- al expresado Mi.- 
niistcrio incumbe detcraniinar lo pí‘0 - 
oed-ejíie para 'la nuerva provisión de la 
p'loKa dé Proteísora, a que dkiha >Rean 
oird'On) se r'crleró.

Que OGi-ro el cumptianionio de este 
iaJl-o ha infoipiado, en prii^or téiTOl.- 
gp, % M h

Risiork), la ciiag enjtdéntóo quo debe cie- 
fear ,irfimedíiatiam;enie doña M aría Cas- 
tetlanofs, contouanícb interinfaímenic en 
el doserriipcño dél csK’go, para  pro-voer 
al cuail debo eonrvOíca.rso nuevo co-n- 
cui^-o, pues si bien os .v-ordad que en  
la padile diíspositiva de la  iíenteriícia -so 
racunóse da libeirtaid: en  que éo halla  la 
Aélministraeión p ara  acordar la for
ma do proA-eor íla pilaza en cuestióiq no 

menos cierto que en uno de ios’ 
can<sikIorancte dé .didba senfericia 
declara que ha prescrito  'la acción p a ra  
iniipugnar la  Roajl orden do convoca
toria deü' concurso.

Propane además la Auidiencia de 
esta Gomisfen permaneinite:

Que Ja Asesoría ju ríd ica  informa 
qué para  dar cumplimiento a la ser.- 
tencia pir'ocócé, en prim er término, dis'- 
poner el cese de doña -María Gastella- 
Ilianos, y en segundo .término, resolver 
el concurso, ya para  proveerío en a l
guna d-e las ásp irán Les que concurrie
ron si tiiv iera  las candiciohes legalés, 
o pai\á decTaraiiq desierto, desUc el 
momento en que cn la sentencia se 
declara firme J*a Real orden de convo- 
c a té n á  d el'mdsmó.

Y que en este ést^idó el expediente, 
se rem ité a  consulté.

Babido es que cuitando se tra ta  do 
cunip’iir una sentencia, lo quo. se cum
ple es ei fallo, no los Gonsid-erandos. 
Estos son fu n d am en te  del fallo nada 
más. Bi el fallo fuese oscuro, podrírai 
servir los Gonsiderandos .¡Gara acla
rarlo. Pero si el fallo es claro, a él 
sólo hay que atenerse. El de la senten
cia, que es- clarísimo, dice así: Debe
mos revocar-y irevocam os la Real orden 
impugnada de 20 de ívlarzo de i9í«8, y  
cn su lugar deélaíramos sin  efecto el 
concurso de que se tra ta .” Basta, pues, 
anular el nombra-míen fe hecho en 
aiquélla -Real orden de la  señora Cas
tellanos-, con lo que queda sin efecto 
el concurso, ^para dejar ejecutada la 
sorifeiicia. Añade él fállo que al ex
presado AI i ni sfe-r i o incirmibé determ i
nar lo ■ proocdenle para la nueva p ro 
visión de la plaza d '0 Profesora á que 
dicha -Real orden refiere. Está cla
rísim o que en  este párrafo- del fallo 
no se decide cómo ha de (pr o ve croe de 
nuevo ta  plaza, puesto -que no sólo se 
abstiene de resolverlo-, sino que fe r- 
mánantemente declara que no le in 
cumbe el hacerlo, y añade que esto 
corrcísponde e incumbe a la Ad.minis- 
tración. Es, pues, bá Administración 
quien ha -do determánar, en v irtud de 
sus. propias faciilíades, córno ha de 
proveerse la plaza que ha quedado 
vácanie por la anulación do ta Real 
orden que pombró a la  señora paste- 

Jianos. X ..siendo eito ,§.?íj e§ no.t,oráo.

que la Adm inistración éeevá^. para  lá 
nueva provisión do la  p’t e a  no es ejé-» 
cucióii dél fallo, el cual ni dilecta ni 
fiidirectaménte ha rO'Suelto ni alúdkfd 
siquiera a la form a que haya de pre>  ̂
valecer para la  nueva picovisión.' E ste 
es un ipunfe; nuevo nacido después d é  
acabado y lá-llado el pleito, en el qu'& 
la A dm insteción  obra libreirmnle, con 
arreglo a  las disiposicionea que rijan  
en la m ateria, poro sin posible suje-r 
oión a  la sentencia^ puesto que la B&n  ̂
tencia nafda dice ni podía decir res-* 
pcicín de .tal extremo, que no fué ob-. 
jeto de solicitud on deinotnda, qit© 
no fué planieado ni discutido en éi 
pleito y;., acerca del cual, como e ra  
consiguiente, n i se consigna en la sen- 
tenicia un  Visto ni se expone ningú.^ 
razonamiento. . -

Por lo cxpiresío, - ó
La Goniisió'n pc^manohte dol Con-*' 

sejo de Estado ánforma: ....  !
fe . Que. la .sentencia quoda te ja l-  

mente cunipiida con 'acordar el cesef 
de doña - Muría Gaslelinos en el des
empeño de la cátedra de que se t r a t e  
cuyo nombramiento se anula, - . ,

2.0 Que sin que sea como cum pli- 
mdento do sentencia, sino sólo en él 
ejercicio de las faculfed-es de la Ad- 
ministració'n, que ia sentencia no ofer* 
ga, lim itándose a reconocerlas, la Ad-< 
minisiración. está en él deber dé de
term inar lo pro'Cédente para  la ¡nueví# 
provisión de la plaza.  ̂ ■ '/*.

3.0 Que este punto todavía iio-6é 
ha ^examinado'por los Gentros infoiv 
mantOvS, m ediante el estudio de t e  
disposiciones vigentes en la matoría,j 
para p ioponer al M.úii.slerio lo que ^on  
arregilo a ellas proceda, por estirmr^- 
con erro'r, a juicio de esta Gomisióri 
perm anente, que la senteniCia lim ita
ba las facultades de la Adm,ini;jtracióil 
para decidirlo.”

Y B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

Que, de conformidad con d  
transcrito informe de la Comisión (per-, 
manen te del Consejo de Estado, se d-é 
cumpriimiento a  la sentencia en su^ 
pro'piOiS términos, y  propóngase la for-, 
ma de nueva provisión de la vacante^

2,^ Que doña María Castellanos yj 
Díaz cese en el desernipeño de la plazaí 
de Profesora num eraria de Labores' y, 
Economía doméstica de la Escuéls 
Normal de Maestras de Madrid, que-?: 
dando en 's itu ac ió n  de excedenfe for-, 
zosa en el Profe.soirado num erario  de. 
Escuelas Normales, con derocho a  séii 
coilocada en plaza vacante de Profeso-^ 
ra  de 'dicha Sección en Normales de, 
provincias y demás derechos ' anexos. 
h la referida .situa'ci.ón de excedente 

 ̂ foTzWéj Jk '̂C;il>i'en'dó m iéíitras '.perma-^
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riezca en esa situación ios dos torcins 
.d-el suoido íanua»i de 5.0ÍX) peset-a'S ^Que 
Í8 corresponde por el lugar que ocupa 
en el Ssc-alafón gewraíl de Profesoras 
ruim erarias de Escuelas Noirmales.

So  Que se declaro .vacantyü la pía- 
¿a d -3 Profe6cu.^a nuinei’a r ia  de Labores 
de lia No r̂ixial de M aestras de
■Madrid,

.p e  Real orden lo digo a  V. I. para  
pu conocimiento, y efectos. >Dios guar
dona Y. L machos año-s. Madrid, 24 do 
-Már&o de 1922.

, ’ BlLIó
jSeüor D irector general de P rim ei^  
, i^señansa.. . . >'

lim o , .Sr,; Visto- el expad icu 'c  re la - 
itiv-o a ia c iu siñcación  de la F u n d a 
c ión  ki-slituída p o r D. B am ingo  M ar- 
.iíimz y D, Jo.se Fraíiicisco Ltlera Iñí~ 
guez; y

iResiuHando quic^por instíin»:jia lo s  
■PairoFios d e  dieim  ' o b ra  p ía  acudon. 
a  estle 'M inisterio so lic itando  se c la 
s ifique  como de B eiieñeencia pa,pii“ 
builar-docente, acom pañando ios db- 
f/U-micníc-Si- p recep tuados en  el a r t íc u 
lo 42 de la. In süm cción  de  24 do J u 
lio  de 1913:

Resuítando- que, según  apareoe dei 
espedien-te, B . D om ingo iMartínez y 
D. J.oiso F ran c isco  Diera, en esc ritu -  
.ira o to rgada en  24 de O ctubre de 
.1790,., estíMecicron, en  la villa do 

de Oa.meros., una Escuela de 
pd'iineras letras, gratuita, para  to- 
’dos los hijos de los vecinos y  res’iden- 
liDS' en dicilio puebilo, dcfíáTidola con 
b ienes prop ios, reg.lam entando su  
fun-cionam ieto y d ispon iendo  que el 
3?a?lronato io e je rc ie ra  el Alcalde y 
Síndico del citado A yuntam iento  y el 
Gura p árro co  de !la v illa  de A jam ii 
de D am ero s:
V Resui-ta,Tido que de la- re lac ión  de 
b i^eoies .p re s en lad a ap a r eco q ue I a 
Íundíición e s ta  € o n stitu íd a  po r una  
'Suscripción iiominativa de lá Deuda, 
Jierpetua inteíiuor, no traiisfci'ible, de 
;S7,í3'9,g5 p ese tas  de cap ita l y pesc- 

1.4-8'5,58 de ren ta  anuaíl: 
í íResu-ltando que, &egún ce rtiñ ea - 
bión ía-cuiíativa, el local de las E s
cuelas reúno las condiciones de bi-: 
•giene y sa lu b rid ad  p a ra  el ílíi :i que 
'Be destina , y que publicados los 
edictos reg lam en ta rio s  nadie ha 
fc om p arecid  o de, n  tr  o de 1 pü a s: o se ña - 
lado os-tielitando p re te n s ió n  a lg u n a : 

R esultando  que :La J u n ta  p ro v in 
c ia  i de Beneñ-cencia de L ogroño, con 
yista del expediente, informa, con fe
cha 2 diel ac tual, quie .procede la  clla- 

'S'ifícación de ta  obra p ía  de que s-e 
.̂ T-ata, de conform idad  con  los p re 
ceptos de 4a Instru'Cicióddo- 24 de J u -  

A ip d q iP ia i .

C onsiderando  q u e , co n fo rm e ail a r 
tícu lo  2 °  del Reai deareto  de 27 do 
•Septie'mbre de 1912, cons tituyen  la s  
fundacioníe.'Si benéfico -  docentés el 
co n ju n to  de bienes y derGichoFdesii- 
nados a la enseñanza, educación, in s 
tru cc ió n  e increm ento  dé las. L e tra s , 
Ciencias y Artes, cuyo patiroházgo y 
adm inisitración fu e ra  regilaincntado 
po r el fundador y  confiado a en tidad  
de te rm in ad a .

Con.s-idera'ndo que bajo  ¡este as-^ 
pecio la institución de Escuela do 
prim eras- le tra s  fundada -en el p u e 
blo de A jam il de Cameros- (L ogro
ño) por D., Ddpiiiigo Martínez y don 
José Franeiscd Llera Jñiguez, es una 
fundación benéfico-particulair docente, 
por i'eum r las condiciones necesarias, 
conforme al ■meneicrrado texto legal: 

C onsiderando  que el P a tro n a to  no  
ea^tá re levado  de íla ob ligación  d'e pric- 
se n ta r  p re su p u esto s  y re n d ir  cuen tas 
p erió d icam en te  al P ro tec to rad o , ya 
que to s íu n d ad ares ' no lo d isp u sie ro n  
de m aniera a lg u n a , cxiniiendo a tos 
P a iró n o s  de e s ta  reg lam q iiia ria  oMl- 
gación:

Co-nsiderand-o que en  4a t ra m ita 
ción tí'i6 este  expediente se  h an  cu m 
plido Los trám itesi prevenidos en la 
In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  de 1913 y 
que la  resoUiitció-n que  s e  d ic te  h a b rá  
de co m u n ica rse  a los Geniro-s^ y E n ti
dades que señ a la  el a rticu lo  45 de 
dicho texto  legal,

B. ,M. el Rey (q. Dpg,)) isc h a  s e r 
vido:

O lasiñcar como- de B eneficen
cia p a r tic u la r  docente -la fu n d ac ió n  
E scu e la  g ra tu ita  estab lecida por don 
Domiingo M artínez y D. José Francisco 
L lera Jñiguez en el pueblo de Ajamil 
de iGarnero.s (L ogroño).

2.® Que se confirm e en  el P a tro 
na to  de la  m ism a ai A lcalde y  Bín- 
dico del A yun tam ien to  de d icha v i
lla y ail Br. Gura párroco , con  la obli
gación  de p re se n ta r  p-res-upuestos y 
re n d ir  cuentas ' perióidicam ente a l 
P ro tec to rad o ; y

3 Que  eI acuerdo  se com ún>que 
a  los C entros y  Entidaides que d e te r
m ina el, a r tíc u lo  45 de la In s tru cc ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913,

De Reail orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efec tos. 
Dios .guarde a V. I. mucihos a.ño-s. 
M adrid, 24 de M arzo de  1922.

BJLIó

Señor D irector general de P rim era  en
señanza .

ílmio B r.: Conmo.tivo dei eApLv.i; üie 
incoado por el Ayuntamiento de iluer- 
pal-.Overa (/vlmería), sobre modifica-^

Escuelavs, la lección jjrim era del Gc>n> 
sejo de instrucción pública ha emitido 
el siiguiente dictainen:

“Ei Ayuntamiento de Huerca] Overa 
(Almería) solicita el traslado al casod, 
de la Escuela de niños de Oim l, por Fá- 
recer en  este anejo de locales para in s J  
talarla. La Ju n ta  local informa favora-- 
blemente, y la Inspección entiende qu^j 
el traslado debe hace.rse provisional-! 
m ente hasta que en Orcal se h ab ilíten  
los locales necesarios. El Negociado y 
Sección del 'Ministerio proponen sal 
oiga a este Gonsejo, por tra ta rse  de la,- 
modificación del vigente arreglo esco-!-’ 
lar, 1

Gons'iderando que to s  Ayimtamiieíi-.j 
to s e s tá n  obligados- por la Ley a fac i-i 
l i ta r  loiS' ilocaias neccÁsarios, con  lasil 
condiciones debidas, p a ra  el fumcio-^^ 
nam ien to  de las  ̂ escuelas' y  h a b i ta - ’; 
ción  p a ra  lo s Maestlros*; , 1

Oonsidicrando q u e  el ineuimptli-»: 
m tonió de e s ta s  obiigacione^i I>or] 
p a r te  de dichasi G orporaciones m u - ; 
n ic ipales no puede'U adm itirsie erii 
•manera a lg u n a  com o c a u sa  bas'top.-íi 
te p a ra  el tíT'aslado de una EsctieSá,-' 
a u n q u e  tS'ca den tro  deil té rm in o  
n ic ip a l: ' . . \

Gonsidierandp q u e  en. O rcal no hay? 
más Escuelas que la de que se tra ta i 
de toasl-adar y  quo la  m á s  p róx im a ee l 
h a lla  á  u n a  diistancia de isei-s kiióm e-j 
tro s , t j

E s ta  Gomii,slón en tiende que pito—; 
cede deiscstim ar la  pe tic ión  deíI] 
A yunta m iento  de H uercal-O vera 
quie- el MiniS''terio de in s tru c c ió n  púr-.l 
b lica ‘S-e d ir i ja  a l de 4a D obernació ii| 
p a ra  que, en uiso de 611*3 f a cu Hades j 
y en  bien de tía enseñanza , a.premiA| 
p o r iodo.S' los m edios togales ai m en-í 
cionadó  A yuntam iento  a que facilite^ 
inm ediatam iente locniles en  condicio-r 
nos para  la  Escuela de asistencia^ 
m ix ta  de Orcal y v iv ienda p a ra  oh 
MáestíTO.’̂ . , •

B. M. el Rey (q. D. g.), de ácu^bdó- 
con  dicho d ictam en , ¡s-e ha se rv id ^ ’ 
res-oUver com o en el m ism o «e p ro 
pone,  ̂ i

De Real orden  lo digo a V. I. para , 
isa conocim iento, y  dem ás efiectos, de^ 
biéndose d a r tra'Slado de 1.a p.resentd- 
p o r 4a Inspeicción p rov incia l de P r i- ,  
m era  enseñanza  a¡I re fe rid o  Ayunta-?-, 
m iento . Dios guarde a  V, I. muchotai 
años. M adrid, 27 de M arzo de 1922. .j

BILIó ^

Soñor D irector general de Prim era e n - . 
eenanza.

limo. Si’.: Con imotivo <iel expcílícnt&.; 
incoado .por el Ayuntamiento de Ante-'' :• 

_gji,era. ■ ' tíQi.j



T 4 iGaceta 'de Madrid.-Núní. '93
U rreglo esdoiár, la  'Gomisióri perm aneñ- 
| t e  del Ooneojo de Instmiceióri p^ública 
|M  eim tido el siguiente dictam en:
^ “E lc^u n tam ien ío  de Anteiquera (Má- 
llaga) so-licita que la'Eseiiela de niñas 
idia<»yjlía:nueva de iCauehe, ¡que caTeco de 

donde funcionar, se traslade a la 
Ijbarriada de (Estación de 'Bcbadiila, que- 
idándc' en aqueil aneJO' ta  Esouela de rii- 
iSos eonve'rtida en Escuela de asistencia 
i^tnixta.
I;: Iba Jun ta  local y la Inspección infor- 
[,%fen favorablemente, y el Negociado y 
l&WiSeecicn del ?»íinisteirfo ip^opon-eii se 
| |) ^ a  a este Consejo, por tra ta rse  de la 
Ijrnbdiñcaeión del vigente arreglo esco-' 
fjar:'
f-C onsiderando  que la población esco- 

d e ^ illa n u e w  de Caucihe, según una- 
l^fflesta la Inspección, lia dism inuido 
potablem ente, y ique para la ensefíánza 

suficiente una Escuela de asistenia 
p i i x t a :
I  iJSons i dorando que la ensoñansa -de las 
lnMas--ostá abandonada en la barriada 
jiiio la' estación de Bobadilla, donde los' 
|oifios cuentan  ¡con un  centro de ins- 
jttmtecMn .subvencionado por el Aytin- 
Étam iento:
i|' ’QDnsiderando ique en dlclm barriada 
fsa ipropoirciona local p a ra  la Escuela y 
^ lab ttacM n p ara  la iMaestra,
^ E sta  'Gomisión entiende -debe acce- 
pleiise a  la imodificación <del arreglo es- 
J iu lar de l Municipio de Antequera, -en el 
^■entido -de iquo el d istrito  -de Villanue'- 
|va' de Gauche quede constituido con 
pía'*Escuela actuaü que tiene de niños, 
^|GOíüvertida en Escuela de asistencia 
%ni:sta, trasladando la  u n itaria  de niñas 
f|t la  barriada de la estación de Boba- 
#á!ia, diel mismo térm ino municipal, y 
^u-e se desestiime la pretensión del 
l^yuntam iento , -de ique (funcione con ca- 
pUcter provisional en el casco la Es~ 
Iguala de niños de refereneia.”
^  el ¡Rey iq. D. g.% de acuer-do con 
&Iclio>dictamen, se ha servido resolver 

en el mismo se propone, 
f  R eal orden lo digo a Y. 1. para  
^¡¿w no-ctoiiento y demás efectos^, -de- 
ibiéndose dar traslado -de la presente 
p o r- 1̂  rnspección provincial: dé F ri
t e r a  enseñairza al referido A yunta

miento. Dios guarde a V. I. muchos 
s. Madrid, 27 de íMarzo de-1922.

BILÍó

of Direcior general dé P rim era 
jenseñanzia.

t  i to o . Sf.i En -el pleito promovido por 
Ju lia  López Gutiérrez, -contra las;' 

p e a le s  órdenes de 21 de Lebrero y '9 
íRferzo de la Bala -de lo Gon-

adniiiiistrailyo del fPribiinal

Suprerad h a  díótado Ta siguiente sen
tencia;

'̂ P’'áll'amos que debemc|) absolver y  
absolveimíos a la A-dministra-ción gene- 
ta l d¡el Estado de la demanda deducida 
cofítraTlts^ Roáles Ó.rdenes del (Ministo- 
rio de Instrucción pfiblica y  Bellas Ar
tes' de 2 i de Febrero y 9 de Marzo de 
i'929, impugnada -en eq presente pleito 
en la parte  )que se refiere a la M aestrá 
doña María Barbeito Gerviño, las. que 
d/ejarnos, -en ta l  virtud, firmes y sub-^ 
sistentes.,”' (

Y B'. M. el Rey (q. D. g.) ha teniido a/ 
bien resolver que se cumpla’ la  p re 
inserta Sientencia en sus propios -tóT̂  
minos.

De Real orden lO' digó a Y. I. jpara 
su conoicimiento y -demás' efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, ,27 de ¡Marzo de 1922.

: . ' - B.ÍLIÓ

Beñor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. S r .: Nomjbrádo Gatedrático del 
Institu to  general, y técnico d-e Jaén, de 
éuyo cargo se ha posesionado el día 25. 
de Feibprero próximo pasado D. Acisclo 
Muñiz Yigo, Auxiliar de la Sección de 
Letras del de Oviedo, que ocupaba el 
número 6'8 del Escalafón de Auxiliares,

S. M. i6l Rey fq. ÍD. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
reglam entarios, y -en su consecuencia, 
que D. Pelayo Torres^ Darnés, A uxiliar 
de Ciencias del Institu to  de Figueras, 
que ocupá! el pirimer lugar de la cuarta 
eategorfavpas.6 a la tercera con el suel
do unuaii de 3.-000 pesetas, cuyos habe- 
nes se le acreditarán desde el exp.resá-- 
do día 25 de Febrero último.

De Real orden lo digo a Y. Idfiará sil 
eonocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V, I. (miu-ehos’ años. Madrid, 27 de M'añ- 
zo de- Í922. ' ’ :

iSILTó '

Safior iSubsecretário de e.ste 'Ministerio,

Il'mo. Sr. r Gori imíotivo del expediente 
incoado por e l Ayuntamiento de San- 
tibáñez de YaLcorba (Yalladolid), sobre 
modificación del arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la- Gomisión perm a
nente dei Gonsejo de Instrucción pú 
blica ha em itido el siguiente d icta
m en:

“ELAyuntam iento -de iSantibáñez de 
Yalcorba (Yalladolid), solicita el des
doble en dos unitarias, :una de cada 
sexo, -de la Escuela de asistencia mix
ta  que tiene, alegando ique un solo Gén^ 
tro de Enseñanza-es insufi-ciente para 
jat^endér debidamente a la  instruceién

de los dos sexos. La Ju n ta  local y l i  
Inspección inform an favorabLemente., y 
el Negociado y la Bección -del íMiniste- 
rio proponen se oiga a este Gonsejo, poi’, 
tra tarse  de la. modificación del-vigeníe 
arrCiglo escolar:;

Gonsiclerando ique, según m aniñestá 
la Inspección, ,1a población de derecho 
de aquel Ayuntam iento no llega a oOfi 
hab itan tes; ''

'Gonsiderando lo dispu-esLo en -el ar** 
,-tíoulo ÍOO de la ley de Instracción pú-^ 

blica,
Esta Gomisión entiende ique no pro

cede acceder a la  refaniná que se soli
cita en el arreglo escolar del mcncio~< 
nado iMunicipio -de Santibáñez de Yal- 
corba.” .

iS. M. el !Réy (q. D. g.)-, do acuerdo -con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como -en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
concciimlénto y demás efectos, debién*- 
dose dar traslado -de la presente por 
la Inspección provincial de Prim era 
enseñanza al referido Ayuntamiento. 
Dios guárde a Y. I .muchos años. Ma*< 
dri‘d, 28 de Eíarzo de

BILIó
Beñor D irector general de P rim era 

señanza. ■

ITmO'. ¡Sr.: .En el p leito  promovid8j' 
p-or doña. M.-aría díe los D olores Or-. 
ga iiis ta , -centra la Real orden de es-' 
te Mini'SteTio de 5 d e  Aigosito de 1919, 
i a Sala de l o Gontenc i o s o-admini s
tra tiv o  del Tribun-aiLSupremo h a  dic
tado, con feeha 29 de Diciem]3re ú l 
tim o, s-en-tencia, cuya p a r te  dispo.S'i-^ 
tiva /dice así :

“F a  Mam OIS) q u e  /debemos d ec la ra r 
y declaramoiS la incom petencia  de 
esta  ju risd icc ió n  para  cono-cer de la 
dem anda inte.rpueista a nom bre de 
doñ-a Dolí o ríes-O rganista y .Bel da, c o n 
tra  la -Real ojrden del M inisterio ' de 
rnstruicción púb lica  de 20; de A gosto 
de 19192" ;

Y B. M. el Rey (q. {D. :g.> ha teni-do 
5 a b ien  d isp o n er q u c  isie cum pla la  re-- 

fe rida  Sientencia en  -suist p ro p io s  tér-. 
m;inots.

De Reail oirden lo digo a Y. I. ipiara 
su  -conocim iento y demá-s efeictos. 
Dios guarde a Y. I. muchos año* .̂, 
M adrid, 28 de M arzo ide 1922.

m i i ó

Señor Directoir general de.Pírimera

Emo. Br.: Y ístá la m stancia presen*»  ̂
tad's por Ál Profesor Auxiliar de la  Es^ 
cuela do-Artes y lOñcios de Báeza. don 
Ju an  iMoles Y^ntura.: sojicitando se



paceta  He M adrid.-Núm. 95  ̂ > g ^ g ril 1^22 '5 ^ '

peclare cricedente de| r&ferido cargo, y 
: p ser posible, con u-n año de anlela- 

jejón,
, ;  iS. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en  
“ju n ta  lo dispuesto en el articulo Id  de 
'jla ley de 27 de Julio de 19T8, ha tenido 

bien d isponer:
GPrimerOc Que el Sr. .Moles V entura 

gea declarado excedente del cargo do 
íprofesor auxiliar de la lEscuela de Ar- 

' ji'es y  Oficios -de [Baezn, e] que seguirá 
■‘Bgarandu 'Cn la Sección icrcera del Es- 
"^alafón general de dicho .Profesorado 
vientre ios Sres. Arbaizá y M^fanza Gar
cía ; y V  ,

Segundo. Que no .siendo posible le- 
.pálmente dar efecto retroactivo  ̂a la 
■'excedencia solicitada por dicho señor 

ó'üloles, como pretende el interesado, 
ifeta Se coimienza'rá a contar a p a rtir  de 
l a  fecha de esta Real orden,

©e .Real orden lo dtgo a V. I. para su 
‘jüonocimionio y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años, Madrid, 29 
He ¡Marzo de 1922.

. SILÍó

geñor iSubsecretário de este M inisterio.

th limo. B r.: Accediendo a lo solicitado 
;j)Q.r (doña Julia  O-zaeta (Cadalso, Profe- 
,|5.ora de 'Corte y  iGonfeoción de prendas 
I0e . Escuelas de Adultas, de San-

•t :S. M. el Rey (q. D. .g.) ha  tenido a 
Bien concederle la excedencia, coniforme 

prevenido en la, ley de 27 de Julio 
Se i9 í8  y iEeal decreto de 7, de Octií- 
1^50 Último.
>■ .©e Real orden lo digo a V. I, par^,^§u 

’IEjhnocimiento y demás efectos, .toios 
p ia rd e  á V. I. imuchos años. ¡Madrid, 
^9  de iMarzo de 192,2.
^p' t ■ ' ■ SEUó
% ñor D irector genoratl de Prim era en- 
fciaeñanza.

}

B r.: [Con arreglo al artículo 3.® 
¡Real decreto de 2,2 de Enero de 

^^916, y de conformidad con lo propues- 
'ífo.|)or la iGoimtisión perm anente del Con- 
rl^eJo de Instrucción pública y el Gonsejo 

Ministros,
I  íB. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
Bien disponer lá agregación, 'Con ca- 
l ^ t e r  temporal, a la Oficina de publi- 
^|iaciones, estadística e informaciones 
^  este Ministerio, de los Bres. D. Vi- 

García de Diego, Catedrático del 
'fl^nstituto del Gaiddenal Gisneros; don 
JMiguel Aguayo, del de ,San Isidro; don 
^QBé Alblñana y D. iJuan Dantín, del 

J t e  G uadalajara; D. M anuel Sandoval, 
^ e l  do 9noledio, y P . iMai-uel Vicente 
¿^oro , del de Gijóh.

(P e  'Real orden lo idigo a  V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. imuchos años. íMadrid, 
30 de ¡Marzo de 1922.

BILI6

Señor iSubsecretário de este ¡Ministerio^

11 F i i i i l i

REiAL ORDEN
Por Real orden de .13 de Marzo  ̂ de 

1'920> se dispuso, con motivo de la d i
fus ion de la ■gios.opeda en diferenteíS' 
pi'oyin'oias, que 'los .co,rüductOTes de ga- 
¡nado fuesen provistos de la coues- 
pondienie iguia sahitaria, de].u.e.iido 
¡presentania en eil momento del em bar
que aqiieilo.s que efectuasen transipoir-. 
te ¡por ferroicarrib 

E sta disposiición ha sido 'interpreta
da por muclhos fiineionarioiS' do ferro». 
'C a r r i le s  en el sentido de que debían 
queidíarsíe con i!a referida guía para 
unÍTila. a la  documentación, obliganido 
a  /lois* 'dueños de ganados a proveerS'O 
(de dOiS guías^ una- p a ra  eil emibarque 
y oíüra para acoimipraior al ganado en 
meTiCíaclioiS, ferias, eonicursos, etc., lo 
cual supone imeile-stias inneeesari.as 
p ara  la finalidaid san itaria  perseguida. 

En .siu conjs.ecue!üicia,
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

idi/sponer que al embarque de gaiirados 
para  'S'u transporte .por ferroic.arriil sea 
isuficiente 'la exhibiición de la oorres" 
pondiente gnía sanitaria, la  que que- 
.dará en .poder d;el remitenliie, debien*- 
do las Cotmpa'ñías d e  tranEporte llevar 
'un registro, en eil que (quede 'consig
nadlo un extracto de aquel documento' 
que eomprenida, por lo menos, la fe
cha del eimbairque, nom bres y 'apelli
dos deil rem itente, especie de anima- 
ies y tó m ero  de 'Cabezas, Aulüoriidad 
san itaria  que ha expedido las guías y 
fecha ¡de las m ism as. ;
. De ¡Reail orde-n 'lo digo a  V. I. para 
m  conocimiento y demás lefeicitos. Dios 
g u ard e-a  V. I. muchos (años. MadriidV 
28 de Miarzo- de i.9i22v ¡

ARGÜELLEB

Beii'Or Director generM úe  Agri'cuíltura 
y Montes.

ü N í s r a i
HA:

o  BE I H A B A J 0, 
E I B ü S ll lA

REAL ORDEN 
Iltm o, Bí\. E n  cum plim ien to  de lo 

dis'pue.&to en  jol iHeal deoreto de la 
B resideneia  del Consiejo d'e Miniistros 
de 21 de MaiYO último,, 'ampliando los 
créditos aue por el de 20 de. Fchrero

anterior fueron baja eñ el presupuesta 
de 'gaisilos del M-inlsteio do Fom ento 
por pase a este deil T raba je , Go.me.r-. 
c ío  ¡o IndusiLria, 

iS. íM,-el R e y  (q. D. g.) ha ienidoR 
a b ien  n o m b ra r  iOficialeiS de Admi
nístralo ion ¡civil de te rc e ra  ‘Cllase úq [ 
este iM inistorio a D. Eduardo Gavi
lán  Díaz, a D, T om ás ,B?vSOual del 
Pobil y a D. Bernabé Bibavo Diez;, que , 
h an  isi'do 'excluidos del EscaHafón de 
Fom ’ento por Real o rden  de 28 de 
Marzo último publicada en la GAC'sTAb 
DE Ma d r id  de 31 del mismo mes. ■ 

De Real orden lo digo a V. I. p’ará | 
su  cono'cimi'ento y de-más efeictos». 
Dios igiiaxde á V. I. m uchos añois* 
M adrid, 1." de Abril de í 922. •

• 1 ■ ' CALDERON

Befior, Subsocretario: de teste M in i^  
íerio . *

M Ü S T R A C M  C

» ilS IE M 8 B S E S T A E e „ .

B U B B E m E T ^m ík
SECCIÓN DE GOMEROIO

El tMinisiro Plenipotenciario de Sut-- 
za, en Nota de 30 'de ‘Marzo último, >da 
cuenta a este Dep ar lamen l o de que ítt 
Legación de Portugal en Berna, en 7 
de dicho mes, ha noliílcado al GonsejO’ 
Federal la  ratificación, por- parte m  
Portugal, del Acuerdo de 30 de JuiXio 
de 192D, relativo a la conservación y 
restablecim iento de los dereclios de la 
propiedad industrial afectados por lô  
guerra mundial. E sta  ratificación 'pro-:¡' 
duce sus efectos a p a rtir  de la citada 
fO'Cha de 7 de Marzo.

Lo que se hace público para conO’ 
cimiento general. ''Madrid. 1.” de Abril 
de 1922,— Ê1 Bubse-eretario, E. de Pa^’ 
lacios, .

a s u n t o s . CONTENCIOSOS

El Cónsul de España -en Caracas 
participa a 'CsLe Ministerio el falleci
miento^ del súbdito español Gregorio 
Gómez, ocurrido en Turneromo el 27 
de Agosto de 1920.

Madrid, 31 de Marzo de 1922. — El 
Subsecretario, ¡E, de PaAcios.

El Cóasuí de España en Oran p a rti
cipa a este Minisierio el faüecimiculo ' 

Mel eúbdito español José Soliveres Mo
lina, natural de Tábena (Alicante), hijo 
de B autista y de Teresa, ocurrido en 
iBou-Tlelis (Órán), el día 20 de Sep« 
tiem bre de 1921,

Madrid, de Abril de •1922. — 
Subsecrciario, E. de Palacios. ^
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'  S O S S E C R E T A f t i A
 ̂ Ex'Oe-'deilite en 21 de los c órnenles 

:̂ í>. Fimieisoo Bemis Oarrasícn, Oate- 
•3da?ático mim>erario do la Uoiversidaid 
^-e Balamanc-a,
: B. M. el Rey (q, D. g.) se lia servido
'disponer m  á m  los asoensos do eSc¡ala 

en su consectiieneia, que los Gato»- 
íd'ráiicos num erarios p .  Antonio Riera 

D. Ramón Casamada Manri, 
|D. Or-egorio do Pereda Üiga*ríe y don 
SUioardo Beni'^no Ló|oeí; Hermoso, p er- 
itenecioiites a  las üiiiverskiades de 
(Banoelona, Bancdlona, Zaragoza y Gra- 
pajda, respeoLivamiente, pasen a ocupar 
)en el Escafiafón ios números 216, 200, 

y 456, con la antigüedad de 22 de 
dos corrientes’ y sueldo anual desde el 
mismo d íá  de d i.00-0 pesetas e.1 p r i-  
mero, lO.ÓOQ pesetas el segundo, 8,000 
pesetas el tercero y  7.000 pesetas di 
. c u a r t o .  : ,

'De Real o-nden.' jcdmimicada por el se- 
fior Minia tro  lo digo a V. S. para 
con o€ i mi ente y efectos. Díós guando 
a ¥ . B. mu0 bos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1922,—El ,Subsecretario, Za- 
b n iñ ,

^eñor Ordenador -de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio,

6. M, el Rey <>q. D. g.) lia tenido a 
feieii fno3atí>rar,' en v irtud  de concurso, 
Profesora especial de Labores de la 
Escuela del Hogar y Pro-fesional de la 
Mu|jer a  doña Elena Ferrándiz y  Yd- 
lero, la que seguirá desempeñando, en 
coiB*isién, el cargo ée  M aestra de ta 
ller dei que actualm ente es titu lar, 
BOU el mismo M ber que hoy d isfru ta, 
hasta  qiie en Presupuesto' se incluya 
la  doiacidü cm ^r^ond ien te  a la plaza 
para  la que la nombra, de confor
midad con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 4.0 del Real decreto de 20 de Enero 

-üitimio. i.
P>8 R-eaF orden oomunicada por el 

-^eñor Ministro lo digo a  V. S. p ara  
su coiiociíiiiento y demás efectos. Dios 
guarde ,a ¥ . B. m uchos años, Madrid, 
SO de Marzo de 4022.—El Subsecreta- 
pió, 2^abala. .
Señor O rdenador de pagos de este  ML

nisierio. ?

^éritQ s y  sérmelos de 'doña Elena Fe~ 
rrándiz y  Yolero,

M aestra del taller de Bordados de la 
Escuela, del Hogar y Profesional de la 
M ujer, nombrada por Real orden de 4.  ̂
de  Enero de 1913. Con anterioridad h a 
b ía  desempeñado en la misma Escue
la  el cargo d̂ e Profesora de entrada, 
in terina, encargada del taller de Bor
dados de la misnfa Escuela; es Auxi- 
Jiar num eraria de Labores y Econo^ 
mífa doméstica de la Escuela Normaf 
d e  Maestra-s de Madrid y Secretaria de 
;diclio Gentro. Ha sido Maestra, en pro*, 
piedad, de la Escuela pública de n i
ñas de Barcdietá (Valencia); está en 
posesión del título de Maestr'a de ipri- 
jpaera enseñanza superior; durante los 

do í '9 ^  3. ^9í)í>.y de

cursó en la Academia de San Carlos, 
de V aiep!^ , las asignaturas de D ibu
jo arplirado a las laboras, artístico  y 
cerámico, con calificación de sobresa- 
Mente. E n  22 de Septiem bre de i'909, 
el Comité ejecutivo de la Exposición 
Regional de Valencia la  nombró, por 
unanimidad, Miembro del Jurado de 
dticha Exposición. En Exposiciones ha 
obtenido las siguientes recom pensas: 
Diploma do honor, con medalla do oro, 
en :1a Regional de Valencia d-e 1909, 
por trabajos de laboi’es; Diploma de 
mérito, con medalla de ,oro, en la Na
cional d^ Valencia de 1910', por su  ins
talación de labores; Mgfdalla de terce- 
m  clase en la Nacional de Artes deco
rativas e Industrias artí.stieas de Ma^ 
dirid do 4911, y  segunda Medalla, por 
un  tapiz- en la  "Nacional de Madrid, de 
igual ciase, de 1913^

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. :M. el Rey (q. D. ig.) ha tenido ú 
b ien conceder a D, Manuel Pérez íSaa- 
vedra, Profesor num erario del Institu - 
trO de Lugo, un  mes de licencia, con 
siíeldo entero, para q u e  atienda :al res
tablecimiento de su salud.

p e  Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo ra V, S. p a ra  
su conocimiento y dernAs efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos afios. Madrid,, 
30 de iMárzo de 1922.—El Subsecreta^ 
rio, Zabala. l ! ; ; ■
Señor Oixienador de Pagos de este Mi. 

nisterio. Señor Rector de la ü n iv e r- 
sidá'd de Santiago

limo. Sr.T p e  conform idad con lo 
dispuesto en los artículos '32 y 33 
del Reglaimento de ,7 de Septiem bre 
de 1948, I :

S. M. el Rey (q. D. g.) liá tenido á 
bien conceder a D. Hermenegildo Gar
ba jal Alonso, .Oaíedrático num erario 
del In stitu to  de Figueras, un  mes de 
prórroga a la  licencia que acUialmen- 
te disfru ta, para que atienda al resta- 
blecimiento de su salud, entendierdo- 
se. que los p rknefos qudnra días s’erán 
'con'medio sueldo, y  el resto sin Ksuel- 
do alguno. , . ,

|De Reál orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. B. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. 6. muchos años. -Madrid, 
31 de Marzo de 1922.— Êl Subsecreta
rio, Zabala. ; *
Beñor Ordork'dor de Pagos de este Mi

nisterio. Beñor Rector de la Univer
sidad de ^Barcelona,

M U S »  BH mmm

■ miBBEQRETkmS
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

rxombrar, en turno de cesantes, con 
arreglo al apartado b) del artículo 4.̂  ̂
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de 22 de Julio  de 4918, Oficial 
tercero de Adm inistración civil de es- 
íAMini;gf¿gria. e n  aanúicAón ó \ e j ‘̂ -‘deuk

te activo, con destino al D istrito  fo-^ 
restal de Málaga, a D. Adolfo Góme:^ 
Caminero y Mora, con el sueldo anmil) 
de 3.000 pesetas, en la vacante que re 
sulta por traslado del electx) D. Garios 
Madariága.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. iS. p a ra  vsu conocimiento y  dem ás 
efectos. Dio-s guarde a V. :S. «muchos 
años. Madrid, M  de Marzo de 1922.— 
El Subsecretario, R. do Vig-üri.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ■§& 
bien nombrar, en v irtud  do examen. 
Ordenanza de este Ministerio, con des-' 
tm o al D istrito forestal de Santa Gruz 
de Penerife, Santa Gruz de i a Palma, ~ 
Isla de Palma, Ganarlas,^ de conformi^ 
dad con el artículo 94 (iel Reglamen
to, para  ejecución de la ley de 22 do 
Ju lio  de 1918, a D. Joaqum^Herniosillat 
Mauricio, núim'rero 66 de la relación da- 
aprobados, con el sueldo anual de i.750ñ 
pesetas, en la vacante que resu lta  pdtl. 
tras-lado de Agustín Cubero Jiménez« 

De Real orden comunicada lo d ig o . 
a V. 6. para  su conocimieiilo y den¿^^, 
efectos. Dios guarde a V. S. trmuchos' 
años. Madrid, 34 de Marzo de 1922.-— 
El Subsecretario, R. uo Viguri. c
S;eñor Ordenador de pagos de este 

his.ierio.

mñEoolOU QEfmmi. bb 
pyeLiei^s

} ,
FERHOGARRÍLES. —~ COX'íGSSIÓN Y 

TRUCCíÓi^í

^No habiendo podido celebr?u'‘S8 
subasta anunciada para  el d ía .3 del- 
actual para  contratar las obras úYl ecli-^. 
ficio de viajeros e instalaciones paé |í 
la eslr^ión de áullanueva de la B arc^ i 
del ferrocarril de Lérida a S ain t 
rons, de la provincia de Lérida, pormcG 
haberse recibido a tiem po las proposi-»' 
ciones presentadas cu varias provine 
cias. , ‘

E sta Dirección general ha resuel^ 
to que dicho acto colebrc el pró^ 
ximo vierñes, d ía  7  del actual a  laq 
doce de la mañana, en los mismos té:«ss 
minos y condicione^ señalados en oí 
anuncio publicado en l a  G a c e t a  d s  
M a d r id  del día 12 do Marzo último.
, El D irector general, Gálvéz Cañero.,

* No habiendo podido cetebrarsc la sü^ 
basta anunciada -para el día 3  tí̂ el ao^ 
tu  al p a ra  contratar las obras de enlace' 
del ferrocarril transpirenaico de Ló.’.í 
rida  a Saint Girons, en la estación dé 
Lérida, con el ferrocarril del Norte, pd^ 
no haberse recibido a tiempo las pyot-5 
yincias. i ' ¡ d- á

E sta Dirección general ha resu e li 
to que dicho acto se celebre el próxi-f 
mo sábado día 8 del actual, a las doe^ 
de la mañana, en los mismos térmip(^; 
’y  condiciones -señalados en el anuncio' 
publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  daĵ  > 
d ía  12 de Marzo último. |  i

El D ireetor general, .Gálvez €añeró>1,
    :_____

Bncesores de Kivadeneyra (S. A .|i 
- jP g s é C t .d e  S a n  V i c e n t e .  g O . ..A- ^


